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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  M A R I N A

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Mientras los batallones del Cuerpo 
de Infantería de Marina operen en la actual campaña 
de Cuba en unión del Ejército, sus Jefes, Oficiales, cla
ses é individuos de tropa sujetos & sus ordenanzas y 
reglamentos de campaña, serán recompensados con 
arreglo al vigente de Guerra, que se hace extensivo á 
dicho Cuerpo, quedando en todo su vigor el referente 
al ascenso de los sargentos.

Las propuestas pasarán á la resolución del Ministro 
del ramo, Inspector general de dicho Cuerpo.

La misma legislación se aplicará á las compañías 
de desembarco ó fuerzas de marinería que operen en 
tierra en unión de las fuerzas del Ejéreito, mientras 
dure la actual campaña de la isla de Cuba.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Marina,

José M aría  do Ifieránger*

MINISTERIO DE HACIENDALEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Be y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los siguientes suplemen
tos de crédito concedidos al presupuesto del año eco
nómico de 1895 á 96: 100.000 pesetas á la Sección 2.a 
«Ministerio de Estado», para atender 4 los gastos de la 
representación de España en el acto de la coronación 
de S. M. el Emperador de Rusia, autorizado por Seal 
decreto de 11 de Febrero; 560.000 pesetas 4 la Sec
ción 3 /  «Ministerio de Gracia y Justicia», para indem
nizaciones & peritos y testigos, abonos de dietas á ju-

•ados y de gastos 4 funcionarios de las carreras judi
cial y fiscal y auxiliares de los Tribunales, concedido 
>or Real decreto de 11 de Febrero; 700.000 pesetas 4 la 
Sección 4.a «Ministerio de la Guerra», para gastos de 
Cuerpos permanentes, Comisiones activas y extraordi- 
íarias del servicio, otorgado por Real decreto de 3 de 
Diciembre; los de 418.922 pesetas, 100.000 y 1.000.000, 
i la misma Sección, para acuartelamiento, alumbrado 
y combustible, hospitales y transportes militares, au
torizados por Real decreto de 28 de Abril; el de pesetas
350.000 á la misma Sección, para compra de mantas 
destinadas á las factorías militares, concedido por Real 
decreto de 24 de Marzo; el de 582.549*62 pesetas 4 la 
Sección 5.a «Ministerio de Marina», material de arsena
les, para reparación del acorazado Infanta María Te
resa, autorizado por Real decreto de 11 de Febrero; los 
de 160.175 pesetas y 20.094*56 4 la Sección 6.a «Minis
terio de la Gobernación», para reparación de los cables 
telegráficos submarinos de Cádiz á Tenerife y de Tarifa 
á Tánger, otorgados respectivamente por Reales de
cretos de 6 de Marzo y 9 de Mayo; el de 45.817 pesetas 
& la Sección 7.a «Ministerio de Fomento», estudios y 
gastos generales de ferrocarriles, para pago del pro
yecto del ferrocarril de Betanzos al Ferrol, y ei de
1.675.000 pesetas á la misma Sección para subvencio
nes á las Juntas de puertos, autorizados ambos por Real 
decreto de 7 de Majo.

Art. 2.° Se aprueban también los siguientes crédi
tos extraordinarios concedidos al mismo presupuesto 
de 1895 á 96: el de 443.000 pesetas 4 la Sección 2.a, 
«Ministerio de Estado», Cuerpo diplomático y consu
lar, con destino al psgo de obligaciones que quedaron 
pendientes de pago en 1894 á 95, autorizado por Real 
decreto de 29 de Julio; el de 75.208*07 pesetas 4 la mis
ma Sección para reparaciones y mejora de mobiliario 
en los edificios pertenecientes al Estado que ocupan las 
Embajadas en Londres, Italia y Roma cerca de la San
ta Sede, otorgado por Real decreto de 11 de Febrero; 
el de 73.169í59 pesetas 4 la misma Sección para reem
bolsar 4 los funcionarios diplomáticos las sumas que 
anticiparon en 1894 4 95 por gastos extraordinarios de 
las Legaciones y Consulados, Comisiones, correspon
dencia postal y telegráfica, suscrición 4 la G a c e t a  b e  
M a d r id  y prensa extranjera é impresiones, concedido 
por Real decreto de 6 de Marzo; el de 67.731*70 pesetas 
4 la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Justicia», 
para gastos de los Capelos cardenalicios para los 
MM. RR. Arzobispo de Valladolid y Obispo de Urgel y 
los de las bulas délos nuevos Arzobispo de Sevilla y 
Obispos de Avila, Málaga y Calahorra, autorizado por 
Real decreto de 26 de Diciembre; el de 120.000 pesetas 
& la Sección 4.a, «Ministerio de la Guerra», para gastos 
imprevistos de reclutamiento, concedido por Real de
creto de 28 de Abril; el de 500.000 pesetas 4 la Sec
ción 6.a, «Ministerio de la Gobernación», para gastos 

; de prevención y extinción de las enfermedades epidé- 
! micas exóticas y las qué se padecen en nuestro país,
| otorgado por Real decreto de 29 de Julio; el de 73.330 
| pesetas 4 la misma Sección para completar el pago de 
\ los gastos de instalación de un hilo telegráfico directo 
\ desde la frontera francesa hasta Cádiz, autorizado por 
\ Real decreto de 29 de Julio; el de 125.000 pesetas 4 la 
[ Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», para pago del 
:• primer plazo del mobiliario del nuevo edificio destina- 
; do 4 Ministerio, concedido por Real decreto de 7 de 
| Mayo, y el de 50.000 pesetas 4 la misma Sección para 
| gastos de extinción de la plaga de la langosta, otorga- 
| do por Real decreto de 9 de Mayo.

Art. 3.° Ei importe de 6.012.558*18 á que ascienden 
los suplementos de eré lito, y el de 1.527 439*36 en que 
consisten los créditos extraordinarios, ó sean en Junto 
7.539.997*54 pesetas, se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos sobre las obligaciones que se sa
tisfagan con aplicación al presupuesto corriente de 
1895 4 96, y á no ser posible, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián 4 veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los qué la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Ei Gobierno procederá á la rectificación 
de las cartillas evaluatorias de la riqueza rústica y pe
cuaria, y formará el Catastro de cultivos y el registro 
fiscal de predios rústicos y de la ganadería en todos los 
términos municipales de España.

Art. 2.° Constituirá el Catastro de cultivos de cada 
término municipal un bosquejo planimétrico, sobre el 
cual se determinarán las masas de cultivo y la calidad 
de los terrenos.

Art. 3.° Estos bosquejos se formarán bajo la direc
ción inmediata del Instituto Geográfico y Estadístico 
por el Cuerpo de Topógrafos, ampliado con el personal 
técnico temporero necesario para que los trabajos pue
dan quedar terminados dentro del plazo de tres años.

Se determinará la línea límite de los términos muni
cipales, reconociendo la línea de los mojones de la po
sesión de hecho, que deberán estar colocados ó se colo
carán en la forma que disponen los Reales decretos de 
30 de Agosto de 1889 y 13 de igual mes de 1895.

A esta operación asistirán uno ó más Delegados del 
Ayuntamiento respectivo, y de ella se extenderá y fir
mará el acta correspondiente.

Cuando i  o sea posible fijar ninguna línea divisoria 
entre los términos de dos Municipalidades, los emplea
dos del Instituto trazarán sobre el terreno una línea 
convencional, sin otro efecto que el de la medición pla
nimétrica.

Dentro de cada perímetro se fijará directamente el 
curso de los ríos y canales de navegación ó de riego, 
los arroyos principales, las líneas de comunicación, sean 
ferrocarriles, carreteras ó caminos rurales importantes, 
y la situación del pueblo ó edificio, residencia del 
Ayuntamiento, así como de los grupos de población 
que excedan de diez edificios, y las colonias y explota
ciones agrícolas, cuya importancia ó extensión lo re
quieran. Para abreviar estos trabajos, todas las oficinas 
y dependencias del Estado facilitárán al Instituto Geo- 

1 gráfico cuantos datos existan en los itinerarios, pianos 
S y estudios que posean.
I La conservación y modificación de los trabajos pía-
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nimétricos estarán á cargo de la Dirección general del 
iDSütuto Geográfico.

árt. 4 ° La formación de las cartillas evaluatorias 
y de los bosquejos agronómicos, en los cuales se deter
minará la extensión de Jas diversas masas de cultivo y 
la calidad de los terrenos, se Levará á cabo por Inga- 
nieres agronómos, Peritos agrícolas y demás personal 
auxiliar de esta especialidad, en el número que fuere 
necesario.

Se utilizarán para este objeto los trabajos planimé
t r i c o s  y a  realizados por el Instituto Geográfico en va
rias provincias y términos municipales, rectificando y 
poniendo al día los datos en ellos consignados.

Lh conservación y modificación del Catastro de cul- , 
tiv y del registro de predios rústicos y de la ganade
ría estará á cargo del Cuerpo de Ingenieros agronó- 
n os, en relación inmediata con el Delegado de Haeien- . 
da de la respectiva provincia, en el modo y forma que 
los reglamentos determinan.

Art. 5.° El Tesoro adelantará las cantidades n*ce- ; 
sabias ^ara los gastos que ocasione la rectificación de 
las cartillas evaluatorias y la formación del Catastro 
de cultivo, aplicando los pagos al cap. l.°, art. 2.°, sec
ción 9.a del presupuesto.

Las sumas que se inviertan en los trabajos de cada 
término municipal serán incluidas en los repartos de 
la contribución de inmuebles del mismo, como recargo 
transitorio sobre el cupo que, en tal concepto, habrá 
de pagar á consecuencia de la reforma catastral, sin 
que el tipo del gravamen pueda exceder del 2 por 100 
sobre la riqueza rústica durante el año ó años económi
co* en que sea preciso utilizarle para que el Tesoro se 
reintegre completamente de las cantidades que hubie
se suplido, y sin que en ningún caso se aumente con 
dicho recargo el tipo que actualmente se satisface por 
contribución de inmuebles.

Arf, 6.° Tan luego como se hallen aprobados el ca
tastro de cultivos y la cartilla evaluatoria correspon
dientes á cada término municipal, el Ayuntamiento 
respectivo, bajo la inspección de los Ingenieros agró
nomos, formará el registro fiscal de predios rústicos y 
de la ganadería, con arreglo á las instrucciones que 
dictará el Ministro de Hacienda.

Art. 7.° La dirección superior de los trabajos á que 
se refiere la presente ley estará encomendada á una Co
misión Central de Evaluación y Catastro, que presidirá 
el Ministro de Hacienda.

Serán Vocales de la misma:
Los Directores generales de Contribuciones direc

tas, del Iostituto Geográfico y Estadístico, de Obras 
púbUcas, de Agricultura, Industria y Comercio y el de 
los Registros de la propiedad.

El General Jefe de la Sección de Ingenieros milita
res del Ministerio de la Guerra.

Los Presidentes de la Asociación de ganaderos del 
RUno y de las Juntas consultivas agronómica y de 
Montes.

El Jefe del Depósito de la Guerra.
Un Inspector general de Hacienda.
El Subdirector de Contribuciones directas.
El Director del Depósito Hidrográfico.
El Jefe del Cuerpo de Topógrafos más caracteri

zado.
Dos Vocales del Consejo Superior de Agricultura, 

designados por el mismo Consejo.
El Director del Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Tres Ingenieros agrónomos propuestos por la Junta 

consultiva agronómica.
Cuatro personas de reconocida competencia que 

sean ó hayan sido Presidentes de Sociedades agronó
micas, geográficas, económicas de Amigos del País ó 
de Cámaras agrícolas oficialmente constituidas, Ins
p e c to re s  generales de Caminos, Minas ó Montes ó indi
viduos de número de la Academia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, designados por el Ministro de Ha
cienda. i

Siete individuos de la Comisión Central, designados 
por el Presidente, formarán una Subcomisión perma
nente, á cayo cargo estará el despacho de los asuntos 
ordinarios.

La Secretaría de la Comisión Central de la evalua
ción y Catastro se compondrá del personal técnico y. 
administrativo que fuese necesario, y sus haberes, que 
se computarán como gastos de formación del Catastro 
de cultivos para los efectos del reintegro al Tesoro, se
rán satisfechos con cargo al cap. 1.°, art. 2.°, sec
ción 9.a del presupuesto.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo
siciones necesarias para la ejecución de la presente 
ley, dando á las Municipalidades la intervención que 
juzgue oportuna en las operaciones de formación y 
modificación del Catastro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades/ así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda.

J u f l a  l a v a r r o  R e v e r t e r *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales que el 30 de Junio de este año no hayan po
dido utilizar los beneficios de la ley de 16 de Abril 
de 1895 por estar pendientes de resolución las recla
maciones sobre liquidación de sus débitos anteriores 
á 1893-94, ó por no habérseles notificado los acuerdos 
recaídos, podrán disfrutar de los beneficios otorgados 
por el art. 4.° de la repetida ley, siempre que acrediten 
hallarse totalmente solventes con el Estado por sus obli
gaciones del año 1894-95 y sucesivos hasta la fecha en 
que realicen sus ingresos.

Art. 2.° Las reclamaciones presentadas en tiempo 
hábil por los Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les en los expedientes de liquidación de débitos con el Es
tado á que se refiere la ley citada de 16 de Abril de 1895, 
que se encuentren en tramitación al publicarse la pre
sente, se cursarán y resolverán con sujeción al regla
mento del procedimiento económico-administrativo, 
permitiéndose á las Corporaciones interesadas satisfa
cer la totalidad de sus descubiertos con los beneficios 
otorgados por el citado art. 4.° de aquella ley; conside® 
rándose concedido al efecto en siu presupuesto de gas
tos el crédito necesario, y entendiéndose que renuncian 
á los mismos si no hicieren el ingreso en el plazo seña
lado para la ejecución de las resoluciones que pon
gan término á la vía administrativa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

J u a n  l ' a v a r r o  S 5 S e v e * te s \

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e t  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente •vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El Estado cede gratuitamente al Insti
tuto de terapéutica operatoria, fundado por el Doctor 
D. Federico Rubio y Galí, los 16.912 metros 80 centí
metros cuadrados de terreno en el sitio titulado Cerro 
del Pimiento, de la posesión llamada La Florida, en 
esta Corte, designados y señalados para la construc
ción de aquel Instituto por Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 9 de Julio 1895, cuyos 16.912 
metros 80 centímetros, estén incluidos dentro de un 
rectángulo de 139 metros 20 centímetros, por 121 me
tros 50 centímetros.

Art. 2.» Esta cesión en usufructo se hace bajo la 
expresa condición de que el edificio que se construya 
en dicho terreno se halle siempre destinado á Instituto 
de terapéutica operatoria, y se preste en él asistencia 
gratuita á los pobres enfermos; entendiéndose la cesión 
caducada si en algún tiempo se falta á esta condición, 
recobrando entonces el Estado el usufructo del terreno 
y adquiriendo la propiedad de lo que en él se haya edi
ficado sin obligación de satisfacer precio ni indemniza
ción alguna.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda otorgará la corres
pondiente escritura y dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digoi-

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
Él Ministró de Hacienda,

J u a n  I W a v a r r o  S t e v e r t e r ,

DON ALFONSO XTII, por la gracia de Dios y  1& 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R sina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se exceptúan del pago de derechos 
arancelarios, mientras Otra cosa no se acuerde, las pie
zas de artillería y material para su servicio y transpor
te, armas portátiles, municiones y cartuchería, así 
como la maquinaria y  herramientas, latones y aceros 
comunes y niquelados con destino á la construcción de 
los efectos que anteriormente se mencionan, y  que se 
adquieran en el extranjero por los Ministerios de la 
Guerra y de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

JiimB* Atavarro It ©verter*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que á 
la importación en España de los productos del suelo y 
de la industria de Suiza, Suecia, Noruega, Países Bajos 
y Dinamarca se apliquen por igual, y á cada una de 
dichas naciones, los beneficios arancelarios que resul
tan de los respectivos tratados y convenios de comercio 
con ellas celebrados, y qué se hallan en vigor, siempre 
que las mismas otorguen recíprocamente á las mercan
cías españolas las rebajas y beneficios arancelarios que 
tengan concedidos ó concedan á un tercer país.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Juan M avarro ®t©v©rter¿

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e t  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y encendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Los gastos del Estado en la isla de 
Puerto Rico para el año económico de 1896-97 se fijan 
en 4.448.127 pesos 71 centavos, segúr¿ el pormenor de 
secciones, capítulos y artículos que aparecen en el es
tado letra A, de cuya suma, deducidos los 12.716 pesos 
13 centavos que se reclaman para formalizar pagos 
ejecutados en ejercicios anteriores, queda reducido el 
total líquido á satisfacer á la cantidad de 4.435.411 pe
sos 58 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
á que se refiere el artículo anterior se calculan en 
4.710.000 pesos, según el detalle que también por sec
ciones, capítulos y artículos comprende el estado le
tra B.

Art. 3.® Se considerarán ampliados los créditos si
guientes:

Primero. ¡En la Sección 1.*, «Obligaciones genera-
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les» , los comprendidos para atenciones de clases pasi- 
yas por las obligaciones que se reconozcan y liquiden 
durante el ejercicio, con arreglo á las leyes, y los seña
lados en el cap- 5:° para «Gastos de acuñación de mo 
neda, quebranto de giros, haberes de navegación y pa
sajes de empleados civiles y de religiosos».

Segundo. En la Sección 3.a, «Guerra»* los figurados 
en el art. 3.° del cap. 7.° para «Transportes militares», 
en la cantidad que sea necesaria para atender á este 
servicio; los consignados en el art. 4.° del mismo ca
pítulo, «Material de Artillería», por igual suma que la 
que la que produzca la enajenación del material in
útil para el servicio, y  en la misma Sección, lós que re
presentan los artículos 1.° y  3.° del cap. 3.°, «Cuerpos 
del Ejército», en lo calculado como baja por soldados 
sin haber, en caso de necesidad de conservarlos en filas,

Tercero. En la Sección 5.a, «Marina», para recompo. 
sición y  construcción de buques, en la cantidad que 
represente la venta del material inútil y el transporte 
del personal y  fletes de efectos materiales.

Cuarto. En la Sección 7,a, «Fomento», los figurados 
en el cap. 6.°, artículo único, «Subvenciones á los fe
rrocarriles».

Art. 4.° Las concesiones de créditos supletorios ó 
extraordinarios continuarán rigiéndose por los precep
tos que respecto á los mismos contiene el art. 26, re 
glas 1.a y 2.a"de la ley de 30 de Junio de 1892.

Art. 5.° Se autoriza al M in in o  de Ultramar para 
que durante el ejercicio de este presupuesto pueda con
traer Deuda flotante para cubrir provisionalmente obli
gaciones del mismo hasta el 25 por 100 de su total im 
porte.

Dentro de este límite, queda facultado para adqui
rir sumas A préstamo ó realizar cualquiera operación 
de Tesorería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del 
orden público podrá traspasar el máximum antes fijado 
para allegar recursos por este concepto.

Art. 6.° Queda suprimido el descuento de 5 por 100 
sobre sueldos y  asignaciones á que se refiere el art. 8.° 
de la ley de 11 de Julio de 1894.

Art. 7.° Se suprimen para el Estado los derechos de 
consumos creados por la ley de 24 de Junio de 1885, 
cuyo producto figuraba en el artículo único, cap. 2.° de 
la Sección 1.* del estado letra i?, anejo á la ley  de 11 
de Julio de 1894, pasando á constituir un recurso propio 
de los presupuestos municipales.

Al efecto, el Estado cobrará en las Aduanas los re
feridos derechos y  entregará su importe á los Ayunta
mientos en la proporción que corresponda, y que opor
tunamente determinará el Ministro de Ultramar.

Art. 8.° Los Ayuntamientos disfrutarán en lo suce
sivo, en calidad de arbitrios, y con aplicación á sus 
presupuestos, del producto neto de la aferición de pesas 
y medidas en los respectivos términos municipales.

El Ministro de Ultramar dictará las disposiciones 
necesarias para la reglamentación de dicho servicio, 
en cumplimiento de la presente disposición.

Art. 9.° Se reduce á la suma de 30.000 pesos el im 
porte de la garantía que, con sujeción al párrafo sexto 
del art. 7.° de la ley de Presupuestos de 11 de Julio 
de 1894, deben constituir las Compañías de seguro de 
cualquier clase como condición previa para establecer
se y  realizar operaciones en la isla de Puerto Rico, sub
sistiendo en todo lo demás lo determinado por el refe
rido artículo.

Art. 10. Se concede á la Sección 5.a del presupues
to de gastos el crédito necesario para los que ocasione 
el aumento de un crucero de segunda y un cañonero 
de primera en las fuerzas navales afectas á la isla.

Art. 11. Queda facultado el Ministro de Ultramar 
para concertar con la Compañía Trasatlántica el esta
blecimiento de una tercera expedición mensual á Puer
to Rico, bien sea directa ó bien en combinación con 
puertos americanos, entendiéndose autorizado el crédi
to correspondiente.

Art. 12. El Ministro de Ultramar restablecerá el 
Tribunal territorial de Cuentas en Puerto Rico, que
dando facultado para su organización, así como parala  
reforma consiguiente de la Sala de Ultramar del Tribu
nal de Cuentas del Reino, concediéndose al efecto el 
crédito que fuere necesario.

Art. 13. Las viudas y  huérfanos de los Aux! liares 
de la Secretaría del Ministerio de Ultramar, desd Qñ* 
cial de Administración de quinta clase hasta Jefe de 
Negociado de primera, quedan incorporados al Monte
pío de Ultramar creado por Real cédula de 7 de Feb^tq  
de 1770.

Art. 14. Se crea un Juzgado de primera instoneia é' 
instrucción que, teniendo su capitalidad en Utuado, 
comprenda además-I as jurisdicciones de Adjuntas, La* res y Cíales.

La jurisdicción y término municipal de Yau.’o se 
? gregarán al Juzgado "de Ponce.

Art. 15. Queda derogado el art. 7.° de la ley 21 
de Abril de 1892, restableciendo, en su consecu* i a, 
la segunda instancia ante el Ministerio de Ultra le 
Jos acuerdos de la Junta de Clases pasivas en. h* x- 
pedientes sobre reconocimiento de derechos pasu  ̂ *ie 
funcionarios dependientes de dicho Ministerio.

Art. 16. El presupuesto actual se considerara uje- 
to á las modificaciones que fueren consiguientes al 
planteamiento en la isla de Puerto Rico de las re.-or
inas preceptuadas en la ley de 15 de Marzo de 1895

Art. 17. El sobrante en oro de la operación de i can
je de la moneda mexicana de Puerto Rico que ana no 
hubiere sido llevado á la circulación pública de \& isla, 
en cumplimiento del art. 15 del Real decreto de 6 de 
Diciembre de 1895, se aplicará á la  adquisición del cru
cero á que se refiere el proyecto de ley de 30 de J unio 
último, de inversión del sobrante de los presupuestos 
de la isla, al finalizar el ejercicio de 1896.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, .Jefes, 

Gobernadores y  deínás Autoridades, así civiles corno 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dign i
dad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la  presente ley en todas sús partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil bchocientos noventa y  seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya»

E s t a d o  l e t r a  A

Presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 1896-97.

se?0
00

irs*8
oGQ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

S E C C I O l  r n i M E R A

O b lig a c io n es  generales.
1.° CAPÍTULO PRIMERO

ASIGNACIÓN PÁRA GASTOS DEL MINISTERIO 

DE ULTRAMAR—PcTSOml.
1.0 2.°3.°4.°5.°6.0 7.°

Sueldo del Ministro..................................... ............Secretaría............ .. ¿...............Sección de lo» Registros y del Notariado........Junta superior de la Deuda.. . . . . . . . . . . . . . . . .Archivo de Indias ....................................................Museo Biblioteca de Ultramar............ .., ...........Servicio de Archives y B ibliotecas..................

96021.9281.544856216
6881.312 27.504

2.° CAPÍTULO SEGUNDO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS Í)ÉL MINISTERIO 

d e  u l t r a  M kK *-M ateria l.
l . & 
2.°* 3 °  4*.°
5.°6.° 
7,°

Gastos diversos..--------- --. . . . . . . . . . . . . . . . . .Obras y reparaciones........................................* . .Servicio de Archivos * B ibliotecas... . . . . . . . .Museo Biblioteca de Ultramar... .........................Junta superior de la Deuda. . . . . . . . . . . . . . . . .Estadística y fiscali2ación .....................................
Gastos indfctermkijadcig. - — -.••••■ *• • .•  • . .

5-321‘603046.6643^61922401,000 14.057*60
3.° CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS—

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunalde Cuentas del R eino ................................ » 15.712
4.° CAPÍTULO CUARTO; "44 '

EXAMEN Y FALLO. DE CUETXTA&t-Material.
Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino ¿ > 1.128

5.° C A P Í T U L O  Q U I N T O
GASTOS EVENTUALES

1.°
2.°3.°

Haberes de navegación de funcionarios civiles y pasajes de los mismos y religiosos . . . . . . #Giros y quebrantos . . . . . . . . . . .  • . .  - - -• • • • • - • *Acuñación de moneda. . . . . . . . . . . . . .  o •
12Í000 30 ¿000 

»
4 2.000

Capítulos..

Io'p
§ DESIGNACIÓN UE LOS GASTOS

CRÉDITOS P RES UP UI -  >Sr------------------- ^ „ 553
Por artículos. Por ca oa. 

Pesos. Pe*

6.° C A P Í T U L O  S E X T O
Unico. » 3,400

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
DEUDA

Unico. Intereses, amortización y negociación de pagarés ........................................................................ > 32.000
8.° CAPÍTULO OCTAVO

CLASES PASIVAS

1.° De Montepío civil...................................................... 85.0002.° De ídem m ilitar....................................................... 7110003.° Pensiones de gracia........................................ .. 1.0004.° Retirados de Guerra y Marina............................. 158;000
5.° Jubilados de todos los ram os............................... 2410006.° Cesantes de id. id..................................................... 910007.° Emigrados de América.......... ............................... 700 341“ 000

9.° CAPÍTULO NOVENO
BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. > 14.000
10 CAPÍTULO DÉCIMO

EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo............................— 731*862.° Idem que resultan sin pagar por las cuentasdefinitivas (Memoria)........................................ > ":-4‘85
T o t a l  de la Sección primera ............. 499.2 ‘0*46

S E C C I O N  i E f i U l D A

Gracia y  Justicia .
l . e CAPÍTULO PRIMERO

TRIBUNALES— P efSO m l.
1.° Audiencia territorial de la is la . ........................... 59.3Í02.° Idem de lo criminal de Ponce................................ 23.6x53.° Idem id. de Mayagüez.............. ............................... 231615 106.610

2.® CAPÍTULO SEGUNDO
t r ib u n a lk s — Material.

1.° Audiencia territorial de la isla......................... 5.1002.° Idem de lo criminal............................. .................... 2.1003 0 Indemnizaciones. ................................. 6.900
M 14.100
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a > CRÉDITOS PRESUPUESTOS** **    -..... .....-   —se.& , s=s=s=======̂ ^
e 2 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS por artículos. Por capítulos,
o o —  —
P  . P0ío5, P eso s.

3.° CAPÍTULO TERCERO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI

COS—Personal.
1.° Juzgados de primera instancia......................... 34.010
2.° Idem eclesiásticos...................................   4.200

  ............... . 38. *10
4.» CAPÍTULO CUAKTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI-
eos— Material.

1.° Juzgados de primera instancia.........................  843*75
2.° Idem eclesiásticos  135 978475

5 » CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES DEL SERVICIO

1.® Dietas y visitas....................................................   1.000
2.° Notariado..............................................................  000
3.® Alquileres de edificios....................    3.720

■ ' ■»—■ 5.320
6.® CAPÍTULO SEXTO 

cu lto  y c le ro—Personal.
1.° Clero catedral....................................................... 42.400
2.® Idem parroquial...........................................  124.940

* *    167.340
7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

culto  y c le ro—Material.í
Unico. Gastos de fabrica, bulas y Seminario conciliar. > 26.270

8.° CAPÍTULO OCTAVO
correccional y presidios— Personal.

1.° Correccional de Beneficencia  ...................  273*75
2.° Presidios. .......................   58.582*30

 ----------------  58.856*05
9.° CAPÍTULO NOVENO

correccional y presidios—Material.
Unico. Confinados á p res id io ...........................................   > 6.934

10 C A P Í T U L O  D É C I M O
EJERCICIOS cerrados

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.....  11.069*42

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria) .....................    »

— --------  11.060*42

Total de la Sección segunda . . . . .  o 435.688*22

SECCION T E R C E R A
■.i/-. -  i,...,

Guerra

1 «  CAPÍTULO  PRIMERO
ADMINISTRAClÓN SUPERIOR—Petim al.

1.° Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
(El sueldo figura en la sección 6.a) . 432

2.° Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi
caciones ..............       8.288

3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi
liar de oficinas militares................     30.795

4.° Idem de Artillería......................    12.025
5.® Idem de Ingenieros.................................    16.125
6.® Idem Jurídico militar. .........................  6.650
7.® Idem Administrativo del Ejército    • • • 16.025
8.® Idem de Sanidad militar....................................  19.150
9.® Clero castrense ............................................ 160
10 Gratificaciones............................................. . 4.528

114.198
Baja: por vacantes y licencias.....................  6.853*67

------------------  107.344*33
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

ADMINISTRAClÓN SUPERIOR— MÜUrial.

1.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército........  900
2.® Gobierno y Comandancias militares............   1.250
3.® Auditoría de Guerra ...........    100
4.® Cuerpo Administrativo del Ejército... 700
5.® Idem de Sanidad militar..................... 200
6.® Subdelegación castrense .........................  122*50

8    3.272*50
' 3.® '  CAPÍTULO TERCERO

CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO
Personal.

1.® Cuerpos de Infantería..............................    689.211*14
2.® Idem de Caballería. ..........      4.049*79
3.® Idem de Artillería...............................................  149.521*51
4.® Brigada Sanitaria  ...................... 4.542*52
5.® Caja de Ultramar.  .. ....................................  16.195*10
6.® Academia militar preparatoria. 600
7.® Cuerpo de Inválidos..      371*44
8.® Gratificaciones. ......................#. .......... ........... 9.246

873737*50
Baja: por vacantes y licencias..  ...........  12.769*32

------------------ 860.968*18
4.° CAPÍTULO CUARTO

CUERPOS DE VOLUNTARIOS
Unico. Furrieles y bandas de cometas. .........................   » 4.565*76

9  ?T CRÉDITOS PRESUPUESTOS
E E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS por artículos. Por capítulos*
® tt ' -------: : Pesos. Pesos.

5.® CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS

1.® Comisiones activas del servicio............... ........  57.036*60
2.® Jefes y Oficiales en expectación de embarco.. 9.000
3.® Reservas de Santo Domingo..............................   324
4.® Milicias disciplinarias á extinguir....................  8.740
5.® Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes.................................................. .... 23.700

98.800*60
Baja: por vacantes y licencias....... 5.200

----------------------  93.600*60
6.° CAPÍTULO SEXTO

Unico. Personal eclesiástico de Hospitales.... » 4.756

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

MATERIALES DIVERSOS
1.® Utensilio y alumbrado.............................. ...... 724
2.® Material de hospitales....................................  63.491*75
3.® Transportes militares  .................................  60.590
4.® Material de Artillería........................  9.000
5.® Idem de Ingenieros............................ 10.000
6.® Alquileres y limpieza de edificios....  5.151
7.® Agua........................................................    400

  ------------   149.356*75
8.® CAPÍTULO OCTAYO

Unico. Gastos diversos. ..................................................  * 3.500

9.® CAPÍTULO NOVENO
Unico. Cruces pensionadas  .............................     * 4.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
Unico. Caja de inútiles y huérfanos de la guerra de

Ultramar...................................•..........................   » 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
Unico. Brigada disciplinaria de Cuba ..................   > 11.413*64

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

EJERCICIOS CERRADOS
1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo ............................  18.741*50
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria).  ..............................  »
 —------ 18.741*50

T o t a l  de la Sección tercera. 1.271.119*26

SECCION  C U A R T A

Hacienda.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAL ADMINISTRATIVO

1.® Intendencia general de Hacienda. . . . . . . . . . . .  12.250
2.® Intervención general de la Administración del

Estado..................................................   20.000
3.® Tesorería central......................................................  6.800
4.® Escribientes y servicio ......... 16.160

----------------------  55.210
2.® C A P Í T U L O  S E G U N D O

Unico. Material administrativo.. .............................  > 3.700

3.® C A P Í T U L O  T E R C E R O

ATENCIONES GENERALES
1.® Alquileres de casas ocupadas por las oficinas

de Hacienda  .........  3.110
2.® Traslación de caudales ...............................  2.000
3.® Impresiones..................     4.750
4.® Amillaramiento................................................   12.000

— —     21.860
4.® CAPÍTULO CUARTO

GASTOS EVENTUALES
Unico. Comisiones del servicio  ..........................   » 2.900

5.® CAPÍTULO QUINTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
vthhiókñ—Personal.

1.® Administración central de Contribuciones y
Rentas..................................................      26.375

2.® Administraciones locales de Aduanas y Colec
turías.. . . .......................................   76.040

3.® Resguardos de Aduanas........................................  65.780
•' — -  168.195

6.® CAPÍTULO SEXTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
p ú b l i c a s — Material.

1.® Administración central dé Contribuciones y
Rentas...^ .....  .....................   1.000

2.® Administraciones locales de Aduanas y Co
lecturías.   .........................................      3.035

3.® Resguardos de Aduanas...............................   900
-----------------------  4.905
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aM ►*■# CRÉDITOS PRESUPUESTOS

3
e

O
s DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

m ? Peto*. Peso»,

7 / CAPÍTULO SÉPTIMO
GASTOS DIVERSOS

1.®
2,®
3.°

Valor y conducción de efectos timbrados.. . . .
Premios de recaudación y expendición.. . . . . . .
Devolución de ingresos..................

4,006
>
»

4.000
8.* CAPÍTULO OCTAVO

EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo....... ................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)...................................

20,972*87

a
20.972*87

Total de la Sección, marta. . . . . . . . 281.772*87

S E C C I O N  Q U I N T A

Marina.
1.° CAPÍTULO PRIMERO

SERVICIO DE TIERRA— Ptnom l.

1.°
2.°
3.°

Servicio general......... .......................... ............
Servicios especiales............................... ..........
Gastos generales....... .......................................

52,209
15.516
2.150

69.875
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

SERVICIO DE BUQUES— PifSCmh

1.°
2.°
3.°

4.°

Buque de estación..............................................
Servicio hidrográfico................................. .
Idem de la Comandancia general y Capitanía

del puerto............... ...............................
Gastos generales................................................

37.437*20
10.848

3.612
1.200

53.097*20
3® CAPÍTULO TERCERO 

s e rv ic io  d e  t i e r r a — Material.

1.°
2.°

Gastos generales de oficina...............................
Semáforos y servicios especiales......................

3.380
1.815

5.195
4.® CAPÍTULO CUARTO 

se r v ic io  d e  buques—Material.

1.®
2.°
3.°
4.°
5.°

Obras, reparaciones y reemplazos....................
Raciones......................................
Carbones............................................................
Vestuario... ................. ................. ................ ..
Medicinas y hospitalidades. • . . . . . . . . . . . . . . . .

10.681
12.975
2.645

300
600

27.201
5.® * CAPÍTULO QUINTO

Unico. Gastos de carácter general............................ a 38.300

6.® C A P Í T U L O  S E X T O
EJERCICIOS CERRADOS

1®

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo..........

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Mémoria). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

>

a
ibw

T o t a l  de la Sección qninta* 193.668*20

S E C C I O N  S E X T A

Gobernación.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
GOBIERNO GENERAL — Personal.

Unico. Gobierno general y su Secretaría........... .. •.. a 47.100

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
go b iern o  g e n e r a l— Material.

1.®
2.°
3 .°
4.®

5.®

Comisiones del servicio______. . . . . . . . . . . . . . .
Gobierno general..............
Cablegramas.............. ............. ....... .................
Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli

matación . . . . ■ .................... .
Comisión de Estadística......... .

1.000
2.000
4.000

31096
300

10.396
3.® c a p ít u l o  t e r c e r o

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMÍNIBTRATÍVÓ Y CON
SEJO DÉ ADMINISTRACIÓN

1.®
2.® Material

5.500
500

6.000
4.® CAPÍTULO CUARTO

COMUNICACIONES

Unico. » a 84.210

8.® CAPÍTULO QUINTO 
com unicaciones—Material.

1.®

2.®
3.®
4.®
5.®

Administraciones postales de tercera clase y

Material de oficinas y gastos de entretenimiento 
Conducciones terrestres.............. ....................

3.605
26.200

117.629
206
>

1 4 7 .03 4

O
'55?
.£O'

►’H
©
Eo 'DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos
y m

Peeoe. Peso*.

6.® CAPÍTULO SEXTO
ESTABLECIMIENTOS PÍOS

7.®

1.®
2,® 
3,®

Hospital de San Germán............
Idem de Caridad para mujeres. . . . . . . . . . . . . . .
Asilo de Hamacan y Hospital de Manatí... . .

CAPÍTULO SÉPTIMO 
sanidad—Personal.

3.452
264

6.000
9.716

8.»

1.°

2.®
3.®

Subdeleg&ciones de Medicina, Cirugía y Far
macia ________ _________________

Servicio sanitario de puertos,-----------------
Lazareto de la isla de Cabra

CAPÍTULO OCTAVO
SANIDAD

520
8.560'

800'
9.880

Unico. Material............. ............ .............................. > 884

C A P Í T U L O  N O V E N O
' ATENCIONES GENERALES

Unico. A’ quileres de edificios. .............................. * * » 23.432

10 CAPÍTULO DÉCIMO
GASTOS EVENTUALES

Unico. Para satiefacer gastos reservado i por vigilan
cia un el ramo <1? Gobernación. correos ex
traordinarios, telegramas y  anuncios de sa
lida de vapores.................... ........................... a 3.500

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO -

Unico. Cuerpo de la Guardia civil............................... A 342.569*17

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
ORDEN PÚBLICO

Unico. Cueipo de Vigilancia y  Seguridad............... .. A 96.555*06

13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
EJERCICIOS CERRADOS

*

1.®

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo..............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)...................................

T o t a l  de Id Sección sexta.......... .

S E C C I Ó N  S E P T I M A

’ 'Fomento.

1,546*47

A
1.546*47

783.422*70

1.® CAPÍTULO PRIMERO
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a —Personal.

2.®

1.®

2.®
3.®

Junta central de derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza..............................

Instituto de segunda enseñanza......................
Escuelas Normales............................................

CAPÍTULO SEGUNDO
in s t r u c c ió n  p ú b l ic a—Material»

1.433*62
26.810
17.700

45.943*62

3.®

1.®

2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®

8.®

Junta central de derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza..........................

Instituto de segunda enseñanza......................
Escuelas Normales...........................................
Junta superior de Instrucción pública............
Subvención al Ateneo de Puerto R ico............
Idem al Liceo' de' Mayagtiez........... ............
Idem á la Institución libre de enseñanza po

pular en San Juan de Puerto Rico...............
Idem al Colegio de los Padres Paúles de Ponce.

CAPÍTULO TERCERO
o b r a s  p ú b l ic a s — Personal*

4.833*50
3.250
2.540

200
7.000
1.000

2.000
3.0OO

23.823*50

Unico. Para esta atención........................................... . A 88.465

4.® CAPÍTULO CUARTO
o b r a s  p ú b l ic a s—Material

5.®

1.®
2.®

Gastos de viajes...............................................
Idem diversos.................................... ................

C A P Í T U L O  Q U I N T O
c a r r e t e r a s —  Material

3,000
1.400

4.400

6.®

1.®
2.®
3.®
4.®

Estudios....................................................... ......................
Obras del Es'ado ...........................................
Idem provinciales y  municipales..........................
Carreteras de A recibo á Ponce...............................

CAPÍTULO SEXTO
f e r r o c a r r il e s —  Material.

7,000
200.000
100.000
105.000

412.000

Unico. Subvenciones............................................................... .. A 150.000

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

n a v e g a c ió n  m a r í t im a — Personal

-

Unico. Faros...................... ........ ............................................. > 20.625
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PR ESUPUESTOS

Por artículos.
P&sos.

Por capítulo! 
Pesos.

a® CAPÍTULO OCTAVO
n a v e g a c i ó n  m a r í t i m a — Material

‘9.°

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°

Puertos......... ......................................................
Estudios de faros......................................... .
Or> as nuevas conservación y reparación de

faros....... .........................................................
A dqu siciones alquileres y gratificaciones.. . .  
Boyas y *aliz*s................... .................................

CAPÍTULO NOVENO 
c o n s t r u c c i o n e s  c i v i l e s —Material

34.650
3.000

37.000
9.913

»
84.563

10

1«

2.*

Obras nuevas, conservación y reparación : 
Pira e ste servicio en los ramos de Hacienia,

Gohem ción y Fomento................................
Idem id. en el de Gracia y Justicia..................

CAPÍTULO DÉCIMO
MINAS

6.000
26.000

32.000

Unico. Material............................................................. » 300

11 CAPÍTU LO  UNDÉCIMO
AUXILIOS Y  ASIGNACIONES

12

1.°
2.°
3.°

4.°

5.°

Junta de Agricultura, Industria y Comercio..
Subvenciones.. ..............................................
Junta de composición y venta de terrenos

baldíos............................................................
Material para la comprobación de pesas y me

didas................................................................
Gastos de oposiciones á cátedras......................

CAPÍTULO DUODÉCIMO
COLONIZACIÓN

400
16.500

460

50
300

17.710

13

1.°
2.°

Personal.............................................................
Material........................ ................................

CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO
CONCURSOS AGRÍCOLAS

1.600
2.000

3.600

14

1.°
2.°
3.°

Personal..............................................................
Material..............................................................
Premios..............................................................

CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO

ESTACIONES AGRONÓMICAS

100
250

1.000
1.350

15

1.°
2.°

Personal....................................... .
Material............................ ................................

CAPÍTULO DECIMOQUINTO
EJERCICIOS CERRADOS

11.700
3.200

14.900

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)....................................................

T o t a l  de la Sección séptima. . . . . . . . . .

RESUMEN GENERAL

83.539*83.

»
83.539‘8£

983.220

Pesos.

Sección 1.a— Obligaciones generales.. 499.236*46
—  2.a—-Gracia y Justicia............. 485.683 22
—  3.a— Guerra..........................................  1.27!.119*26
—  4.a— Hacienda....... ...... .............. 281.772*87
—  5.*— Marina.................................. .. 193.66**20
—  6 a— Gobernación........... .. 783.422*70
—  7.a— Fomento......................................  983.220

T o t a l .................. 4.448.127*71

Madrid 25 de Agosto de 189ó.=El Ministro de Ultramar, T o m á s  C a s t e l l a n o .

E s t a d o  l e t r a  B

Presupuesto de ingresos de la isla de Puerto Rico para el año de 1896-97.

o
50
73.
o«t

>
o£*o
UO

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

ingresos CALCULADOS

Por articules. 

Pesos.

Por capítulo*. 

Pesos.

S E C C I O N   P R I M E R A

C on tribu cion es ó im puestos.
Unico. CAPÍTULO ÚNICO

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°
6.°

7.°'

Contribución territorial.......................... ..........
Idem de industria y comercio...........................
Derechos reales y transmisión de bienes.......
Impuesto de minas; canon por razón de su

perficie, 1 por 100 del producto bruto.........
Idem de cédulas personales.......................
Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje

ros y de transporte de mercancías en ferro
carril y vapores de cabotaje..........................

Idem  sobre el consumo del petróleo..............

407.600
220:000
127.000

500
50.000

9.900
35.000

850.000

T otal de la Sección primera......... . 850.000

oSO
13.
2
o

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS

P or artículos. 

Pesos.

CALCULADOS 

Por capítulos.

Pesos.
■**———»

S E C O fiO lV  § E S U I D 4

Aduanas.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
D E R E C H O S  DE A R A N C E L

1.° Derechos de importación............. ..................... 2.665.000
2.° 196.000

2.861.000,
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS ESPECIALES

1.° Derechos de carga, descarga, embar gue y des
embargue de viajeros..................................... 243.000

2.° Depósito mercantil... ................................... . 5.000
3.° Multas y comisos............................................... 9.000
4.° Derecho transitorio de 10 por 100 á los dere

chos de importación...................................... 182.000
439.000

T o t a l  de la Sección segunda....... .. 3.300.000

s e c e i é j n  T rE iscB S H A

Rentas estancadas.

Único. C A P Í T U L O  Ú N I C O

EFECTOS TIMBRADOS

1.° Bulas....................... , ......................................... 1.000
2.° Papel sellado y hojas de adeudo........ .............. 105.000
3.° Idem de pagos al Estado................................... 28.000
4.° Sellos de comunicaciones y tarjetas postales.. 115.000
5.° Idem de recibos y cuentas............................... 6.000
6.° Idem de documentos de giro........................... 16.000
7.° Idem de pólizas y seguros y titules de acciones

de Bancos y odeda ee................................. 5.000
8.° Libranzas para la prensa periódica.................. 3 000
9.° Sellos y documentos de Aduanas.................. . 21.000

300.000

T o t a l  de la Sección tercera.................... 300.009

S E C C lé ü T  C U R T A

Bienes del Estado.

I.° C A P Í T U L O  P R I M E R O
PRODUCTOS EN RENTA

1.° Arrendamiento de fincas................................... 1.000
2.° Idem de baldíos y realengos.............................. »
3.° Canon de solares.................. ............................. 1.000
4.° Productos de todas clases de montes del Es

tado .................................................................. »
5.° Réditos de censos.. . . . . . . . ..................... ....... 1.000

3.000
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA

1.° Venta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju
lio de 1882 . . . . . . . ..........................................

2.° Idem id. posteriores á dicha ley...................... 5.000
3.° Idem de baldíos y realengos,-según reglamen

to de 17 de Abril de 1884............................... 2.000
4.° Redenciones de censos...................................... »

7.000

T o t a l  de la Sección cuarta,. . . ............... 10.000

Ingresos eventuales.

1 .° C A P Í T U L O  P R I M E R O

DIFERENTES CONCEPTOS

1.° Alcances de cuentas.................... . 1*500
2.° Cédulas de privilegios....................................... »
3.° Cesiones y restituciones........ ......................
4.° Impuesto de rifas y loterías. . . . . . . . . . . . . .  i .. 130.000
5.° Intereses del 6 por 100 de demora..................* 4.000
6.° Mandas p ías . . . ............................... . 50
7.° Medias ananas..................................................... 50
8.° Mostrencos........................................................ 50
9.o Oficios vendibles y renüríciables. . . . . . . . . ----- »
10 Corrales de pesca............................................... 150
11 Productos dé presidio........................................ »
12 Idem sin aplicación determinada................. 2.000
13 Reintegro de pagos de ejercicios cerrados... * 9(fc000
14 Venta de pólvora y de efectos inútiles........ *
15 Correos.—Derechos de apartado..................... >
16 Beneficio de acuñación de moneda.......... ......... »

2271800

2.° C A P Í T U L O  S E G U N D O
EJERCICIOS CERRADOS

1.° De la Sección primera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.600
2.° De la id. segunda............................................... 200
3.° De la id. tercera ------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
4.° De la id. cuarta............. ................................. .. 200
5.° De la id. quinta. ................................... . 100

22.200

T o t a l  de la Sección quinta..................... . 250.000
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a >  INGRESOS CALCULADOS I£    ~,í'’ jf  S DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos,o § -  -  Sr : Pesos. Pesos. í

RESUMEN GENERAL
Pesos. |

Sección 1.a— Contribuciones é im puestos. 850.000— 2.a—Aduanas........................................  3.300.000
— 3 .a—Rentas estancadas...................  800.o00— 4 .a—B ienes del E stado...................... 10.000— 5 .a—Ingresos eventuales.................  250.000

T o t a l  de ingresos................. . .  4.710.000

Madrid 25 de A gosto de 1896. = E 1 Ministro de Ultramar, Tomás Castellano*
í

Relación de los servicios del presupuesto de gastos de la is la  de Puerto Rico, que en. !su caso y  en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercí- fció de 1896-97. |
_  _ _ _ _ _ _  _ _ _  , _ _ _ _ _  _  |

'  l !5 SERVICIOS MOTIVOS |
' ̂  I

SECCIÓN P R IM E R A  |
OBLIGACIONES GENERALES J

7.° Unico. In tereses, amortización de la Deuda, in - jcluso la flotante del Tesoro*     Por el aum ento que puedan tener jestos servicios.
SECCIÓN SE G U N D A  

G R A C IA  Y J U S T I C I A
2.° 3.° In d em nizaciones.. . .................. ................... .. Por el importe de las que devenguen con exceso al crédito ios 

testigos que concurran á los  
Juicios orales.

8.° 2.° Correccional y presid ios.................     \ Por el mayor número de están  -
9.° Unico. Personal y m aterial................................  *------ j cias que puedan ocurrir.

SECCION T E R C E R A
GUERRA^ j t í Aum ento de fuerzas, supresióni l'n  Personal del cuerpo de In fa n ter ía  . . I  rebajados^ menor número

3 o ) Idem  id. de Caballería....................... *............ J de hospitalidades, reliefs que) « Idem  id. de A r ü l l e r i a . ;  \  se concedan y  cruces pensio-[ 4.° Idem  id. de la Brigada S an itar ia  J nadas.

! !  Por el aum ento que puedan ex igir las obligaciones; por el que ocurra con m otivo de los arrendam ientos de edificios y m ayor número de hospitalidades 
ó precio de las estancias.

5.° 5.° Jefes y  Oficiales en situación de reemplazoy  exced en tes    - Por el m ayor número de los quereglam entariam ente pasen á esta  situ ación .
9 0 Unico. Cruces p en sion ad as  .............................  Mayor número de individuos congoce de pensión de cruz, ó que 

entren en él.
SECCIÓN C U A R TA

HACIENDA

II .0 Alquileres de casas ocupadas por las ofi
cinas de H acienda................................... * • • • • !  , ,

2.° Traslación de ca u d a les .....   f  Por el aumento que puedan te-
4 ,o A m illaram ientos...................................... ner estas obligaciones durante

4.° Unico. Com isiones del serv ic io .....................................& el ejercicio.
r ,0 } 1.° Yalor y conducción de efectos tim brados. )7 ‘ ) 2.° D evolución de in gresos.............. ..................  Por las devoluciones que seanacordadas.

SECCIÓN Q U IN T A
MARINA

I í . °  Obras, reparaciones y  reem plazos.  i Por el aum ento que puedan te-
4.® I 2.° Raciones y  hospitalidades . . . . . . . es t as  obligaciones,f 3.° Carbones..  ................................................................................°

SECCIÓN SE X T A
GOBERNACIÓN  

2.° 3.° Cablegram as....................   \
5.° 5.° Valores declarados.......................  I p or auineilto que puedan te
m o |  2 ° Servicio sa n ita r io .    .................................. \ ner estas obligaciones duranI 3.° Lazareto de la  is la  de C abra.   í ejeroioio.9.° Unico. A lquileres de ed ificios ............  \
10 Unico. G astos ev en tu a les ....................................   I

SECCIÓN SÉ P T IM A
FOMENTO

5.° L ° 2® E studios, nuevas construcciones, repara
ción y  conservación de carreteras dei
Estado...................................................... • • • • • 16*° U nico. E studios y  nuevas construcciones de fe-1 Para la  necesidad que puede mrrocarríles ........................................... f her de aumentar las cantidi

!1 0 2 Puertos (estudios, cbras, adquisiciones d e l des consignadas para el de¡i efectos p ara)...........................................   .[ arrollo de las obras pública;
3.° 4.° (  FaroB y a l q u i l e r e s .     i  J obras en los edificios ocup:

9.° 1.° 2.° Construcciones civ iles, obras nuevas, con- 1  dos por los ramos c iv iles,
servación y  reparación  .......................I

Madrid 25 de A gosto de 1896.~ E 1  Ministro de Ultram ar, Tomás Ca st m .lano.

E s ta d o  c o m p a r a t iv o  por Secciones del presupuesto de gastos de la isla  P uerto Rim> 
para el año económico de 1896 97 cm  el de 1 89 5-96 .

CRÉDITOS PRESUPUBSTQS DIFEI1ENGIA EN 1896-97 
Secciones. SERVICIOS Para 1896-87. En 1885.-96. De mía. Dá menos.

Pesos. Pesos-, Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones g en era les..... 499.236*46 753.064 » 258.797-542.a Gracia y  Justicia ...................  435.688 22 390.655*05 45.033*17 »3 .a Guerra  1.271.119*26 1.043.223*56 227.895*70 »
4 .a H acienda.  281.772*87 252.070*16 29.702-71 »5 .a M arina   193.668*20 150.5:17*20 43.H 1 »
6 .a Gobernación   783.422*70 722.618*47 60.804*28 »
7 .a Fom ento  ..................  983.220 689.088*67 294 13 L‘ 33 >

Total  4.448.127-71 4.001.227*11 700.698*14; 253.797*54.

Diferencia de máB para 1896-97.....................................  446.900*60

E s t a d o  c o m p a r a t iv o  p o r Secciones del presupuesto de ingresos de la isla -P u erto  R ic  
pa ra  el año económico de 1896-97 con el de 1895-96.

ingresos -resupuestos diferencia  bk  1896-97

i „ . T) A H A 3 Para 1896-97. En 1895-86. De más. \ De menos.| Secciones. KAÍslUo ^  J
Pesos. Pesos. Pesos. j Pesos.

1 .a Contribuciones é im pues
t o s „........   85O.C0O 948.500 » 98.5002 .a A d uanas..............................   3.300.000 2.202.000 1.093.000 »3 .a Rentas > stancadas................  300.000 333.200 » 33.2004 .a B ienes del E stad o ................. 10.000 22.100 y 12.100

5 .a In gresos eventuales  250.000 262.075 y 12.075
Total ..........................í  4.710.000 8.767.875 1 .098.C ;00~ 155.875^

Diferencia de m is  para 1 8 9 6 - 9 7 . . . . . ........................„ 942.125
WiBmiwiJiw i T iPiñi W 11 nm'i ■ niiiiu ■■■■ pena— i ... ................ .rjnn»n.w.-iKan'amr: Sit

B a la n c e  de los ingresos y  gastos presupuestos de la is la  de Puerto Rico  
para el año económico de 1896-97.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUE STO DE INGRESOS
== ' ’ • ~  —     —= ^ ;CD W(D O

o  O
o  O

g CONCEPTO Pesos. |  CONCEPTO Pgs°s*

1 .a Obligaciones generales . .  499.236*46 1.a C ontribuciones é im puestos 850 0002.a Gracia y  J u stic ia ................ 435.688*22 2 .a A<tu» ,¿¡as..    3 300*000
3.a G uerra.-................................ 1.271.119*26 3 .a R e n ca s  Estancadas................. 300 0004 .a Hacienda...............................  281.772*8/ 4 .a i Bie nes del Estado...................  ioooo
5 .a Marina.................................   193.668*20 5 ,a I d gresos ev en tu a les    250 0006.a G ob ern ación ......................  783.422=70 ¿ou.uuu

. 7 .a F om ento ..................................  93¿.220 | To t a l ..................* ,. 4.710.000
To ta l . . , o  4,448.127^1

á. deducir por cantidades para formalizar p a g is  
ejecutados en ejercicios 
anteriores:

1.a O bligaciones g e 
nerales  71‘662 .a Gracia y Justi*c i a . ..................... 2.757*423.a G uerra..................  7.325*62

4 a H a c ie n d a .: . . . .  1.515*73 
6 a G ob ern ación ... 1X45*70 
7 .a Fom ento  *------------- 12.716*13

T o t a l  de gastos é satis- £  facer  ...........   4.435.411*58
h 1
1‘ Y siendo los gastos á s a t i s f a c e r . ...............................    4.435.411*58

~  Resulta un superávit d e . . . , . , * ..............................................................  274.588 42
i

L E Y  
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente: Artículo 1.® De los sobrantes de los ejercicios de 
1893-94, 1894-95 y 1895-96 de los presupuestos de la

isla de. Puerto Rico, el Ministro de Ultramar aplicará, 
en la, forma y sazón que fueren convenientes, las can
tidades que á continuación se expresan para las aten- 
Clones siguientes:
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Para material de Artillería . ........*«». 353 88! 34
Idem id. de Ingenieros...................... ...... ......... 349 300
Idem armamento Msiieser y municiones  152.740
Idem adquisición de un chucero de guerra que

se denominará Puerto Rico............................  500 000
Idem subvención á ferrocarriles de vía estre

cha.. . . . . . . . ..................    250.000
Idem construcción y reparación de iglesias 

rurales.....................................................  30.000

T o t a l . . . . . . . ...............................    1 .6S5.921 34

Art. 2.° A los efectos del artículo anterior, se auto
riza el establecimiento de ferrocarriles económicos de 
vía estrecha en la isla de Puerto Rico, pudiendo susti
tuirse con ellos las carreteras incluidas en el plan ge
neral de las de aquella provincia ó parte de las mismas.

Dichas líneas férreas se concederán á particulares ó 
á Compañías, en público concurso, auxiliándose su 
construcción, así como la de Jas empezadas, con los so
brantes que Ja presente ley les asigna y por algunos 
de los medios que se establecen en el art. 12 de la ley 
general de Ferrocarriles vigente en Puerto Rico. Un 
Beal decreto fijará las condiciones para el trazado y la 
concesión de los ferrocarriles que se subvencionan en 
virtud de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El M inistro de U ltram ar,

Tomás Castellano y Vflll arroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En atención al servicio extraordinario que ha pres
tado t>. Emilio Sabalef y Guerrero, Notario de Alha- 
ina, con sus trabajos para la ordenación y arreglo de 
los protocolos del Archivo particular de su Notaría;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de G racia y  Justic ia ,

M anuel A gu lrre  de Vejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. José López Amor y Villasan- 
te, á los servicios que lleva prestados como Jefe de co
lumna del Ejército de Cuba, tomando parte en las ope
raciones practicadas desde Febrero á fin de Junio últi
mos en la provincia de Santa Clara, y distinguiéndose 
entre otros numerosos hechos de armas en los de Ma
mey y Palo Prieto, y en la conducción de un convoy á 
Manicaragua;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad de 30 de Junio próximo pasado.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  G uerra,

M árcele de Azoarrags.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Considerando el especial estado de ade

lanto en que se encuentran las obras del crucero prote
gido Lepanto, que se construye en el Arsenal de Car
tagena, y la creciente necesidad que existe de aumen
tar nuestro poder naval con elementos tácticos de com
bate en un plazo breve, con objeto de que dicho cruce

ro pueda quedar en condiciones de prestar servicio en 
el próximo mes de Febrero;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
| Regente del Reino, se ha dignado disponer lo si- 
¡ guíente:
* 1.° El armamento del referido buque se declara de
* carácter excepcional, y en tal concepto no será obli- 
5 gatorio para la ejecución de sus trabajos el atenerse á

la vigente Ordenanza de Arsenales, al reglamento de 
Contabilidad del Material de la Marina y á todos los 
Reales decretos y demás disposiciones establecidas para 
los otros servicios de aquel Arsenal.

2.° Para la dirección de las obras de este buque, en 
todos los órdenes que puedan influir en su pronta ter
minación, se nombra, sin perjuicio de su actual come
tido, al Ingeniero Jefe de primera clase D. Juan José 
Yélez, que en unión del Comandante del citado cruce
ro, y teniendo como auxiliar al Ingeniero Jefe de se
gunda clase D. Juan González Mazón, adoptará todas 
las disposiciones conducentes al fin que se indica, cuyo 
Jefe, no obstante permanecer bajo la dependencia de 
sus Jefes respectivos y de las Autoridades del Departa
mento y alta inspección de éstas, no será coartado en 
sus iniciativas, siempre que éstas tiendan á la realiza
ción del objetivo que el Gobierno persigue.

En tal concepto, queda el expresado Jefe autorizado 
para disponer el pase de operarios y de Maestros, De
lineantes, etc., de las distintas Secciones del Arsenal al 
mencionado buque y recíprocamente, haciendo la se
lección de los mismos que estime conveniente; podrá 
también verificar las admisiones de operarios que juz
gue precisas, autorizándole igualmente para imponer 
correctivos reglamentarios y para verificar los despi
dos del personal á sus órdenes.

En cuanto á las adquisiciones de materiales, como 
la ley de Escuadra establece la forma rápida de llevar
las á cabo, deberá cumplirse dicha ley facilitándose la 
práctica de sus preceptos con toda urgencia por todas 
las dependencias del Departamento, y en tal concepto, 
se hará el acopio de cuantos efectos elaborados y mate
riales sean precisos por los medios que el Jefe encarga
do de la construcción del buque estime conveniente á 
la rapidez en la ejecución, ya sean adquisiciones direc
tas en el comercio de Cartagena ó en cualquiera otro 
centro fabril de la Nación, así como en las fábricas del 
país ó en el extranjero, y por auxilios pedidos á los 
demás talleres de ese Arsenal.

A fin de que los suministros de que queda hecha 
mención no puedan experimentar demoras por la difi
cultad de hacer efectivos los créditos, se situarán los 
necesarios en el Departamento de Cartagena, y por la 
Intendencia general de este Ministerio se dictarán las 
instrucciones especiales necesarias, á fin de que por 
esta causa no surjan demoras, y para que tampoco lle
guen á determinarse por las tramitaciones administra
tivas.

Finalmente, por las Jefaturas de Armamentos y Ar
tillería se designarán dos Jefes entre los más caracte
rizados que tengan destino en dichos ramos, los cuales, 
investidos de análogas atribuciones é iniciativas en sus 
respectivas gestiones que las concedidas al Ingeniero 
Sr. Yélez, cooperen á la terminación del armamento 

¡ del buque en lo que á sus respectivos ramos correspon- 
! da, con el objeto de que no surjan demoras en el aco-
* pió de todos los efectos de cargo y pertrechos y en la 

terminación de los trabajos que á cada uno de dichos 
ramos corresponda; bien entendido que para el mes de 
Febrero ha de quedar el crucero Lepanto completa
mente listo paramavegar, considerando esta Superio
ridad que dado el estado de adelanto en que se encuen
tran las obras del citado buque, puede perfectamente, 
concedidas las autorizaciones que en esta Real orden 
se expresan, cumplirse el principal precepto que en la 
misma se consigna, y su más esencial y único objeto 
de tener en el mes de Febrero próximo un buque más 
de combate, que aumentando el poder naval nacional 
pueda ser más firme garantía de la defensa de los sa
grados intereses patrios que á la Marina de guerra le 
están encomendados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Agosto 
de 1896.

JOSÉ MARÍA DE BERANG SR  

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Hallándose pendiente de estudio la refor
ma del vigente reglamento sobre provisión de Escue
las de 27 de Agosto de 1894, y deseando evitar las du

das y complicaciones que podría traer consigo la inno
vación proyectada, si fuera un hecho, durante la época 
de concursos;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se sus. 
penda hasta nueva orden el concurso á Escuelas públi
cas que habría de anunciarse en los diez primeros días 
del próximo mes de Septiembre, según prescribe el ci
tado reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H id rográfico .

G r u p o  152. 2 2  A g o s t o  1896.

Un cuanto se recíba á bordo este aviso deberán eorregfrsi 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vlsibllf- 
í&d de las luces están dadas desde el mar.

OOÉANO A.TLÁNTCO DEL NORTE 

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  v a l iz a  d e  l a  s e c a  S a n  G io v a n n i ,
ISLA DE P liN O S A

(Avvuo ai Naviganti, núm. 127. Génova, 1896.)
Núm. 1 .085 , 1896.—La valiza de hierro de la seca de San 

Giovanni, situada al NE. del pequeño puerto de Pianosi, que 
había desaparecido, ha sido colocada de nuevo en su sitio.

Carta núm. 3S1 de la sección III.

B o y a  d é  c a m p a n a  e n  e l  f o n d e a d e r o  d e  F iz z o ,  
g o l f o  d e  S. E u f e m i a

(Avviso ai Naviganti, núm. 127. Génova, 1896.)

Núm. 1.086,1896.—La boya de amarre fondeada en 16a 
de agua delante de la playa de Pizzo, estará en breve plazo 
coronada con una armadura de hierro de 2*\ 6 de altura, y 
tendrá una campana.

Carta núm. 122 A de la sección III.

Sicilia.

R e t ir a d a  t e m p o r a l  d e  b o y a s  y  d e  u n a  v a l iz a  e n  e l  p u e r t o  
d e  L ic a t a

{Avviso ai Naviganti, num. 127. Gémtía, 1896.)
Núm. 1087,1896.—Las boyas y valí zas del puerto de Lí- 

eata, que se expresan á  continuación, h$n sido retiradas pro
visionalmente para sufrir reparaciones:

La boya que marca el extremo E. sumergido de la escolle
ra en construcción, la boya de amarre fondeada en 8a,5 de 
agua por dentro de la escollera y la valiza que marca el arre
cife llamado Mezzo Mare en el interior del puerto.

Cuando se coloquen de nuevo en su sitio, se daíá el opor
tuno aviso.

Carta núm. 122 A de la sección IIE.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.
A l c á n c e  l u m in o s o  d e  l a s  l u c e s  d e  l o s  m u e l l e s  W .  y  E .

DEL PUERTO DE B a RLETTA

(Aviso ai Naviganti, núm. 126. Génova, 1896.)
Núm. 1.088,1896 —El alcance de la luz fija, verde, inau

gurada en la cabeza del muelle W . (Aviso núm, 61/442 de 1896), 
es de 5 millas. La de la luz fija, roja, inaugurada en el extre
mo del muelle E , es de 10 millas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 94.

A l c a n c e  l u m in o s  > d e  l a  l u z  d s l  m u e l l e  v ie jo

DE Ma NFREDONIA Y DE LA LUZ DE M a TTIN aTA

(Aviso ai Naviganti, núm. 126 Gévova, 1893.)
Núm. 1 089 ,1896 .—El alcance de la luz de destellos ro

jos, situada en el txtremo del muelle de Manfreáonia, es de 
4 millas. La de la luz fija, blanca, de la punta Agnuli, cerca 
de Mattinata, es de 11 millas.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pég. 91.
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E x te n s ió n  d e l  b a n co  d e  l a  p u n ta  d e  d e  l a  M a e s t r a  

(Avvuo ai Naviganti.núm. 126. Génova, 1896.)
Núm. 1896.—A consecuencia de los aluviones del

Po, el f*ro da la punta de la Maestra está actualmente sepa
rado del mar por una cantidad considerable de tierras que 
descubren y se prolongan hacia afuera por bancos que se ex 
tienden de un modo continuo.

Los na vagantes, al pasar por l&s proximidades del faro, 
deben ser prudentes y tener en cuenta que la línea de sondas 
de 5", según los últimos trabajos efectuados, se extiende á 3 
millas al ESE. del faro.

Carta núm. 798 de la Sección III.
D ra g a d o  d e l  b ¿ jo  s i tu a d o  c e r c a  d e  la R o c c h e t t a ,  

e n  e l  p u e r t o  d e  M a la m o c :o  (V en ec ia )
Núm. 1 .0 0 1 ,1 8 9 6 .—Ha sido destruido el bajo cubierto 

con unos 6m *ie agua, que sale por el W ., de la luz de la Roc
chetta y costea los Alberoni hasta cerca de las oficinas de 
Correos y Telégrafos. Las sondas sen en la actualidad de 8“ 
en el emplazamiento que ocupaba.

La línea  de sondas de 7a pasa á unos 100a próximamente, 
de la h ile ra  de p ilo tes  de la derecha (entrando).

Carta núm. 798 de la sección III.
MAE JÓNICO 

Ita lia .
I nauguración , en  pro y ec to , de una luz

EN LA PUNTA ALICE
(Atmso ai Naviganti, núm. 127. Génova  ̂ 1898.)

Núm. 1 .0 9 9 ,  1896.—En el próximo mes de Septiembre 
de 1896 se in a u g u ra rá  en la punta Alice una luz llanta  con 
eclipsas cada 10 segundos y 15,5 millas de alcance. El faro, de 
24a da a lta ra , t s una torre octogonal adosada á la casa de los 
torreros; la altura de la luz sobre el nivel del agua será 
de 30a

Situación aproximada: 39° 23' 50" N. por 23° 22' 40" E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 88.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
I s lo te s  S h a g .

Noticias  sobre  la  situación  de las rocas Sh a g  
R ocas al E . de  esta s  rocas

(No tice to M arinen , núm. 362. London, 1896.)
Núm. 1 .0 9 3 ,  1896.—Observaciones hechas por el Te

niente de la Marina inglesa Kempson, al paiar por las proxi
midades de las roeas Shag, sitúan estas rosas 20 millas al 
W . de la situación que les asignan lss  cartas.

A 18 millas al E. de las rocas Shag se ha visto un banco 
de escasa sonda con una rosa á flor de agua. Este banco no 
parece sea de gran extensión.

Situación que actualmente asignan las cartas á las rocas 
Shag: 53° í O' 8. por 37* 12' W .

Carta núm; 435 de la sección I.
E l Jefe , L uía  P astor y L andrro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría .
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército significados por el Ministerio de Xa Guerra para los cargos que á continuación se expresan.

D. S&rvelio Hidalgo García, sargento; se le confiere el destino de A sp iran te  de segunda clase <ie la Administración es
pecial de A lava con el sueldo anual de 1.000 pesetas.D. Joaquín Cerezueia Fernández, sargento; se le confiere el destino  de A sp iran te  de ssgunda clase de la Administración de Hacienda de Almería con el sueldo anual de 1.000 
pesetas.D. José Milán Vera, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Administración de Hacienda de Cáceres con el sueldo anual de 1.000 pesetas.D, José Trenas Leva, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Córdoba con el sueldo anual de 1.000 pe
setas.D. Ramón Herbás Justa, sargento; se le confiere el destino d@ Ordenanza de la Admiuistración de Hacienda de Gerona con el sueldo anual de 750 pesetas.D. Juan Linar** Vallet, sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Granada con el sueldo anual de 750 pesetas.D. José Preda Fociles, cabo; se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Huelva con eí suMdo an u a l de 750 pesetas.D. Andrés ILjgil Ortega, B argsnto; se le confiere el destino de Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Salamanca con el sueldo  anual de 1.250 pesetas.D. Tomás Madrid Morán, Bargento; se la confiere el desti- no de Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Segovia e n el sueldo anual de 1.250 pesetas.D. Marcelino Carabelia Pascual, sargento; se le confiere el destino de Portero de la Administración de Hacienda de Soria con el sueldo anual de 750 patetas. -  : vD. Carlos Muñoz Ruiz, sargento, se le confiere el destino de Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Teruel con *1 sueldo anual de 1.250 pesetas.D. Natalio Regolf Hernández, sargento; se le confiere el destino dé Aspirante da primera clase de la Administración de Hacienda de Teruel con el sueldo anual de 1.250 pesetas. D. José Panlagua Merino, sargento; se le confiere el des

tino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Toledo con el sueldo anual de 750 peset»*.D. Ignacio Níguez Flórez, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de primera clase de la Secretaría de la Delegación de Hacienda de Valencia con el sueldo anual de 1.250 pesetas.D. Jacinto Carrera Pérez sargento; se le confiere el destino de Ordenanza de la Administración de Hacienda de Valladolid con «1 sueldo anual de 750 pesetas.D. Juan Jimeno Castell, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Administración de Hacienda de Barcelona con el sueldo anual de 1.000 penttes.D. Marcelino Gutiérrez Ortega, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de segunda clase de la Administración de Hacienda de Zaragoza con el sueldo anual de 1 000 pesetas.D. Jaime Triay Gil, sargento; se le confiere el destino de Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de Baleares con el sueldo anual de 1.250 pesetas.Madrid 18 de Agosto de 1895.=El Subsecretario, Mochales.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
NEGOCIADO DB INDUSTRIA. Y REGISTRO DE LA PRO PIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición expedidas, de las cuales se han temado ratón en este Negocia- do durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1895 (1).

17.469. Mr. Ferdinand Hrdlü«2ka Oriszar, domiciliado en Viena (Austria), patente de invención por veinte años por un procedimiento de fabricación de papeles de sal de plata ó placas que dan brillantes copias fotográficas.Expedida en 20 de Agosto de 1895.17.470. D. Salvador Plaza y Castro, patente por veinte años por un caballete, bastón de hierro, para pintores de historia.Expedida en 15 de Julio de 1895.17 471. La Bociété Charles Vermut, patente por veinte años por un nuevo eje de bolas para coches y carruajes de todas clases.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.472. José Sánchez Gutiérrez y Francisco Peña Vaquero, patente por veinte años por un aparato denominado tenaza extr&ctora de caequillos ó anillos de los tubos de calderas de vapor.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.473. Los Atañera de constrution Oerlikon, patente de invención por veinte años por una máquina de corrientes alternativas.Expedida en 2 de Septiembre de 1895.17 474. Los Ateliers de construction Oerlikon, patente por veinte años por motores para corrientes alternativas de una y muchas fases.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.475. Sr. Ducup de Saint Paul (Víctor, Carlos Pablo), patente por cinco años por un sistema de piano doble.Excedida en 15 de Julio de 1895.17.476. Mr. Joseph Canard y la Sociedad Monte uban et Marehandier, patenté de invención por veinte años por un aparato evaporador rápido.Expedida en 26 de Julio de 1895.17.477. Baldomcro Cataure y José Jiménez, patente por veinte años por un mecanismo para obtener los sonidos armónicos flautados ó concomitentes en las cuerdas vibratorias de los pianos.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.478. Sres. Sobrinos de Juan B&tlló, certificado de adición á la patente por veinte años expedida en 24 de Mayo de 1895 sobre «1 producto industrial camisetas de punto con cuellos ó con cuellos y tapas guarnecidos con tejidos ordinarios ó de urdimbre y trama.Excedido en 23 de Julio de 1895.17 480. Enrique Prast, patente por veinte años por perfeccionamientos en los hornos para cocer ladrillos, tejas, etc. Expedida en 15 de Julio de 1895.17.482. Manuel Felip, patente pir cinco años por un procedimiento industrial para la fabricación de franelas de algodón ó mezcla de algodón con otras fibras textiles.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.483. D. Fermín Urbasos Arbeloa, domiciliado en Cascante, patente de invención por veinte años por un vendedor automático paia líquidos.
E x ped id a  en 27 de Junio de 1895.17.484. William Stepney R&wson, patente por veinte años por mejoras en el procedimiento para el depósito electrolítico de cine y demás metales por medio del aparato que se describe.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.485* D. M. Alberto de Palacio, patenta de invención por veinte años por un tranvía áereo de vía rígida.Expedida en 6 de Agosto de 1895.17.486. Mrs. Jean Francois, Víctor Petitfils, Auguste Joseph Sanchon y Auguste Daullin, patente por veinte años por un aparato arzón de silla de aluminio.Expedida en 20 de Julio de 1895.17.487. D. Francisco Laporta Valor, patente de invención por veinte años por un procedimiento especial para obtener papel imitando á la hoja del tabaco, no sólo por su color general, sino también por un moteado de distinto tono que su fondo.Expedida en 8 de Agosto de 1895.17.488. D. Arthur T. Timeiveli, patente de invención por veinte años por mejoras en las máquinas de llenar y coser sacos.Expedida en 23 de Julio de 1895.17.489. D. Remigio Cremades Miralles, patente de invención por veinte años por un aparato para aforar corrientes eléctricas titulado limita corrientes automática.Expedida en 7 de Agosto de 1895.17.490. Sres. Antón Hanun, Gergely Blenk, Víctor Brandt y Gyula Kormendy, patente de invención por veinte años por mejoras en las instalaciones telefónicas para aumentar la f aerza del sonido.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.491. Mr. Eugen Langen, de Cologne (Alemania), certificado de adición á la patente por diez años expedida, en 24 di Mayo de 1894 sobre mejoras en la construcción de ferrocarriles aéreos y material móvil para los mismos.

(1) Véase la G aceta de ayer.

Expedido en 23 de Julio de 1895.17 492 Compañía Franeaise pour 1‘explotation des procedes Thomson-Houaton, patente de invención por veinte años por mejoras introducidas en los sistemas de distribución de la fuerza eléctrica.Excedida en 15 de Julio de 1895.17.493 Compañie franeaise pour 1‘explotation des procedes Thomson Houston, patente por veinte años por un nuevo sistema de impulsión y de acoplamiento de motores asincrónico» de corriente alternativa ó motores de inducción.Exoedida en 15 de Julio de 1895.17.494. Compagnie franeaise pour 1‘explotatión des procedes Thomson He ueton, patente por veinte años por mejoras en medidores eléctricos.Expedida en 15 d* Julio de 1895.17 495 Gostav Külm, patente por veinte años por un nuevo espolia con suj*oión por muelle.Expedida en 15 ae Julio de 1S95.17 497. Carlos Aralmetes de Juan, patente por veinte años por un procedimiento mecánico para la elaboración de cigarrillos.Expedida en 15 de Julio de 1895.17 499. Theodor Kohier, patente por veinte años por una nueva teja para telados.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.501. La Sociedad anóuima La España industrial, patente de invención por cinco años por un procedimiento especial de fabricación de sarga listada.Expedida en 3 de Agoeto de 1895.17.502. Monteys Planas y Campmany, Sociedad en comandita, patente por veinte años por un procedimiento mecánico para h&cer Jas costuras de las prendas confeccionadas con tejidos de punto sin rebordes, imitando á los artículos sin costura.Expedida en 15 de ¿Julio de 1895.17 503. Eduardo B, Ste*gm*n, patente por cinco años por portaplumas tintero denominado Florencia, constituyendo un aparato.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.504. Pí, Hermanos, patente por cinco años por un procedimiento industrial para la fabricación de hilos de algodón con frisado de algodón ó de borra de seda, que puede ser fo sada ó no.Excedida en 15 de Julio de 1895.17.505. D. Federico Armentel * D. Jcsé Batlle, certificado de adición á 1& patente por veinte años expedida en 31 de Agosto de 1893 sobre perfeccionamientos introducidos en las calderas de hervidores múltiples.Expedida en 23 de Julio de 1895.17 507, D. Antonio Cantillo Ruiz, patente de invención por veinte años por una máquina rotativa y oscilante para la confección y planchado de sombreros, preferentemente de señoras.Expedida en 22 de Julio de 1895.17.508. Hijos de Antonio Eecubcs, patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación de tejido forros ó termas.Expedida en 20 de Julio de 1895.17.509. Pelegrín Solé, patente de invención por cinco año* por un procedimiento para la estampación y teñido de hilados ó torcidos de algodón, lana, seda, ramio ó cualquier otra fibra textil, fundado en el empleo de máquinas que estampan simultáneam«nt« á varios colores.Expedida en 15 de Julio de 1895.17.511. Arturo W*le, patente por cinco años por un procedimiento de fabricación de estampados sobre los tejidos llamados tules, cortinas, puntillas americanas y  crochets. Expedida en 15 de Julio de 1895.17 512. Doña Margarita Massana, sucesora de Pedro Manen, patente de invención por cinco áños por un procedimiento para la textura y estampación de tejidos.Expedida en 3 de Agosto de 1895.17 513. Walter Rodweli B> on et Erncst Albert Hancock, patente por vainte años por un procedimiento perfeccionado para evaporar y concentrar líquidoB sacarinos y otros por me- dio.del aparato que se describe.Expedida en 19 de Julio de 1895.
17 514. Mr. Edward Lloyd P«sa*e, patente por veinte años por un sistema de construcción perfeccionado para combinar las fuerzas con la resistm eia, d* manera que pueda ser aplicable á los pisos, tabiques y demás construcciones.Expedida en 19 de Julio de 1895.
17.515 Fritz Stchle, patente por veinte años por un procedimiento para blanquear las primeras materias de papeL Expedida en 19 de Julio de 1895.17.516. Dr. Jur Gustar Rocker, patente por veinte año* por mejoras en hélices para barcos.Expedida en 19 de J alio de 1895.17.517. Mr. Wilhelm Huch, patente por veinte años por un aparato para la cristalización por concentración de l i s  masas cocidas en amaaaje por adición de jarabes diluidos.Expedida en 20 de Jalio de 1895.
17.518. Comp*gnie franeaise pour 1‘explotation d«s precedes Thomson Houston, patente por veinte años por mejoras en medidores eléctricos.Expedida en 19 de Julio de 1895.
17.519. D. Rosendo y D. Francisco Tosas y Boris, de B ienes (Gerona), certificado de adición á la patente por veinte años expedida en 28 de Agosto de 1894 sobre mejoras ó perfeccionamientos introducidos en un producto industrial correas tejidas y trenzadas de cuero crudo y curtido y las dos á la vez.Expedida en 23 de Jalio de 1895.
17.520. O feto Gaestig, patente por veinte años por una boquilla perfeccionada, que lo mismo sirve para fumar lo í  cigarros que los cigarrillos,Expedida en 18 de J ulio de 1895._17.521. Sres. Ang Heusch und Solme, patente per \ 0 'n’« años por un aparato porta cardas para desborrar.Expedida en 18 de Julio de 1895.
17.522. Loa Sres. O. Mitjans y Compañía, patente de invención por veinte años por el producto industrial cortes de telas para colchones con cenefa.Expedida en 6 de Agosto de 1895.17.523. Los Sres, Roviralta y Compañía, Sociedad en comandita, patente de invención por un estuche para la conté ación de hojas de papel de fumar.Expedida en 6 de Agosto de 1895._17 424. D. A. Steinhausen, patente de invención por cinco años por un clasificador y archivador de correspondencias y  documentos.Expedida en 20 de Agosto de 1895.' 17.525. D. Juan Codi na, patente de invención por clacoaños por un procedimiento para la fabricación del tejido imitación á brocado.Expedida en 31 de Julio da 1895.

(&$ continuaré.}



718 26 Agosto       1896                Gaceta de Madrid.- Núm. 239

M I N I S T E R I O   D E  L A .  G O B E R N A C I O N  

s u b s e c r e t a r í a

SANI1AD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por e l Ayuntamiento de esta Corte en el dia 22 de Agosto de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAloe. Mee**. Dial?.

48
91

y y Soltero................... Sin diagnóstico.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .TJ V yy, . £ *| Palma baja 53, (judicial).I?**** * 4 /I
39 y

y
y

Casado.....• «• *»
Idem. ............... «.

r ulIlLOÍlla. •••♦••••••••♦♦♦••♦•••♦••o****
Tuberculosis pulmonar........................ ..

r  erraz, 44. 
Toledo, 56.

Miguel............................................... . . . . . .........
Mign?-.! L. Fernández.•••••..••*.*.......................
Jofeé Ssclermonda#...«•**»*••.....................................
Domingo L iras.• ••*••.•**••••*.«>••••••••••••••••
J<ts»é T V - r r e s .........• ••••••••••••••
Ang&i. Campillo...

23
30
62

I
a
>
3

y
y
y
»

5
3

y

y
y
y
y
y
y
y

Soltero....................
Casado. . . . . . . . . .
^ ttd o . .................
Párvulo..................
Idem
Idem .« • . . . . . . . . .
Idem.......................

Sarampión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar.................................
Lesión orgánica cardíaca...............................
A. trepsia
Bronquitis capilar ....................................... ...
Atrepsia...

Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 48. 
B^&vo Murillo, 11. 
Descarga, 10.
Palma 27.
Fernando el Católico 8. 
Miguel Servet, 11.

2 y y íd e m .* .. ............... Viruela cox¡ñuente.........................«................ Segovia 35.
y 6 y Idem. . . . . .  .  ̂ . Bronquitis capilar........................................... Cardenal Mendoza, 3.

Aotonio Ps^fiz*. y
2

47
48 

4

7 y ídem................. Gil Imón, 3. 
irlandeses, 7.
Magdalena, 22.
Tinte, 3.
Carretera de Andalucía 1,

E ¡vi r' q '¿ b Sánchez. . . .  .••*•••••••»•»•••••••••••••
E(i u% * do Ruiz *•«.*••...•»..«.*..<>.»«.•«. »•»•*•■■•
17 ¿ n a f a Rfl^nhiT1 -

y
y
y
y

y
y
y
y

Idem.......................
Casado. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Párvulo.. ...............

Lesión orgánica cardíaca.. . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Viruela...............................................................

1 y y Idem. •••••........... Bronquitis capilar............................. Dos de Mayo 2. 
Arri&za, 5.
Hospital Proviceitl. 
Idem.

1?6 JaijTi iio T jo  *••>•*••••*•••••••••*•<•*•'*•«•***
B&l&oióu Paramón.
U rn í lí a Mam a orna ___ ___ .

1
19
38

y
y
y

y
y
y

Idem . * « * . . . . . . . .
Soltero...................
Viudo*»........... ..

Raquitismo..•.
Mielitis transversa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17 fm ¿\ f*\ m 4A Martín - * * ___ . „ . .  ̂. . . . . . . . . 38 y Casado. ••••••••. Insuficiencia mitral ............. Idem.
A ríí a  %rnn .  ̂ . A . . .  , . 4 2 y y Párvulo.. Escarlatina....................... ............................... Eguiluz, 3.
£4<É Vvtí r or ’é fíf AflDñ . .  ̂ . . . . . . . . . 1 y y Idem. .................... Gómez Ortega, 8.

Judicial.
Embajadores 102, (judicial). 
Santa Brígida, 23.

M ariano A.® B&utistft»......................... ................
Manuel Fernández.............................................. ..............
Vmía únn í «rrannHn _ ............... . . .

44
48
y

y
y
11

o
y
y

Casado . . . . o . . . . .  
Idem .. . . . . . . . . . .
Párvulo. .................

Broncopneumonía
Lesiones viscerales múltiples......................
Bronquitis capilar....................... . . . . . . . . .

Ti - n 5 ir n a R m nn a . . _ . . * .  ̂ . . . . . 1 y y Idem....................... Amparo, 27.
Santa Feliciana, 18.í? í* te 1 t i* ̂ 53 ̂  R 117.11 rt . . . . . . . . . . . . . . . 74 > y V iu d o ................... Congestión p u l m o n a r . . . .

Feto y y y y Santa Isabsl, 35.
I d e m •••••»*•••••.••••••••«••••*•••••.• » y y y y Hospital Provincial. 

Travesía da Cabestreros. 9T\ A íX |k T> ; ikJ«|A O > y 18 Párvulo.- -  ̂ . . . .
Ví^fnríaTia Gwftíi. ............i ..®®.....®.®..®.®®. 2 y y Idem ............... .  • Viruela confinante.......................................

A i» V VPHw VI® Wl* VvDVa vávP) v#
Reina, 5 y 7.
Inclusa.Morano... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > % 15 Idem ............ Atrepsia. ....................................... ....................

Rí xarín Hernández.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 32 y y Soltera ••••.••»• Quiste hidatídico hepático.... Alfonso X II, 4.
Illana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y 4 y Párvulo* ••••••••• Bronquitis capilar..................................... .. Ferraz, 77.

Eugenia Rodrigo.......................................................... 1
1 y y Idem........................ Viruela confluente........................................... Plaza de Lavapiés. 8. 

Esperanza, 5.
Tejar de Blas.
Huerta del Bayo, 4. 
Marqués de Santana, 21. 
General Lacy, 12. 
Rosales, 10.

Muña E. Escobano.......................................................
J  i ana Arribas. • 2

y
y

y Idem.......................
Idem .................. Raquitismo........................................................

Angela Delgado 
Guadalupe OastillÓH.
F ./jüti Pérez...................................................

y
1
6

2y
y

y
y
y

Idem . . . . . . . . . . . .
Idem. « . . . « » • • . .  
ídem

Bronquitis capilar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Viruela confluente*.• » * . . . . . . . . . . . . . . .
Lesión orgánica cardíaca.

Genoveva Aizquibcl. 6 2 y y Casada«. • •••»• Pulmonía gripal..............................................
PíStra Romo. ••*«..••.•••••..• .• ...• .~ »«.o ..« 52 > y Viuda Pelagra. ....................... Hospital Provincial. 

Idem.Ní«v©s Pérez. 30 ! y y Idem........... Manía histérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Flor* Rayan.. 26 y y Soltera . . . . . . . . . . Viruela confluente...••».»......................... . Idem.
Cu telina Ayuffo.. ................................... .. 66 y y U'fuda.............* . . . Enteritis crónica........ .......................... .. Idem.
!l&r ft«n Rodríguez ............................................ 19 y y Soltera .«••«•••.. Fiebre tifoidea. Idem.
Tan. bal A ¿ruado. ................................................. .. 1 y y P árv u lo .............. Viruela confluente.. . ................... .. Medellíu, 8.
Encarnación Perona............................... 53

&
y
1

y Soltera................... , Infección purulenta........................................ Mediodía grande, 14. 
Encomienda, 17* 
Mayor, 84.
Santa Engracia, 6 8 .

Manuela de la Horra................... ........................ ..
Teresa Más.. ........... ........................... ............ y i

y 9 Párvulo,...............
Idem * •«••••.«.' A trepsia............................................... ..

Fsto fémenino.................................................................................... y y y > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

S E X O

E N F E R M E D A D E S K

1
1
i
w

e - •
•••

%

i

o
o ̂s9i*s
B

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES

 ̂
Paludism

o. .............
f 

A
etxfiom

icosi*......*

| 
Pelagra..,.......

 ̂
O

tras......................

( 
T

otal 
p

arcial..........

l 
V

iruela.......................

S
aram

p
ión

...........

Escarlatina...............
¡ 

Erisip*la.....................

1 
Tifoideas........
Influenia 6 

grippe...

| 
Puerperales................

1 
D

isenteria..................

C
oqueluche........

D
ifteria.......................

j 
Tuberculosis........

Ixp»
....................................

| 
sífilis..........................!

Carbunco. ••••...........j

H
idrofobia..................

C
ólera.........................

Fiebro 
am

arilla........

Peste...................
O

tras.........................
1

 T
otal 

parcial 
..........

 ̂
C

ancerosas................

Sn 
el 

claustro 
m

ater
n

o
....................

A
ccidentes 

de 
la 

den- 
1 

lición .......................|

' 
 ̂

C
irculatorio.. 

|

w 
| 

R
espiratorio. 

|

 ̂
g 

j 
D

igestivo.... 
|

S 
i 

G
énito-urina- 

1 
2 

; 
rio..............1

§ 
—

=---------------
H 

 ̂
Locom

otor... 
j

í 
Cerebro-espi- 

1
/ 

..................1

Otras 
generales...........j

1
 Total 

p
ab

cial..........|

> > > y > 2 1 2 y » » ■y 1 y 1 3 y > y y M y > 9 y 2 y 3 8 1 y y 2 4 20 2 31

I m k k l .  ............................. ............................................ y 1 1 2 5 > » y 1 1 y y y y 1 y y y y y y y y 8 y 1 y 1 2 3 y y 2 3 12 y 22

a OTALES*. y y 1 1 2 7 1 2 y 1 1 y y y 1 4 y y y & y y y y 17 y 3 y 4 10 4 y y ' 4 7 32 2 53

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r *  d i s t r i t o s .

i.*

MU.C10
%.•

UNIVERSIDAD
3.*

«ENTRO HOSPICIO
I . 1

buxnavista

«.•

CONGRESO
7 .*

HOSPITAL INCLUSA LATINA
1 0 *

audiencia

DEPÓSITO
Judicial.

T O T A L
g e n e r a l

j 
Tare&

sw
it... | i

TO
TA

L... \

V
arones.. 

|

H
em

bras.. 
|

TO
TA

i... 
|

V
arones.. • ¡

H
em

bras., j

Torkí..., |
| 

V
arones.

.̂ 
|

H
em

bras 
, 

i

| 
TO

TA
L...

I 
?

1 
V

arones,..

H
em

bras. * j

TOTAL. ••

V
arones... 

!s

H
em

bras..

TO
TA

L...

Varones 
. J

H
em

bras.. Jj

TOTAL... 
|

V
arones... 

|

H
em

bras., 
j

TO
TA

L... 
|

V
arones... 

|

H
em

bras.. 
|

TO
TA

L...

V
arones. 

• |

H
em

bras..

TOTAL... 
1

V
nroney... 

|

H
em

bras.. 
|

■
 TOTAS....

V
arones.. • 

|

| 
H

em
bras..

to
ta

l... 
|

3 3 6 4 1 5 y y » 3 2 5 1 1 2 y 1 1 8 9 17 2 4 6 5 1 5 4 y 4 1 y 1 31 22 53

m ú j l á  23 4s Agosto, de M = »  Smb«Q«Tst»rIef M arqués 4«I

W  Se na adoptado esta clasiucaciós atendíesdo é la aociós admimistrattvá que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; v en este sentido, las enfermedades consignadas en el grnpo deja- 
sceiosas excluyen toda medida sa lta ría  con relación á las personas y á las cosas de sn uso; así como J^s del grupo de infecto-contegiosts implican la necesidad de ejecutar las dlspesicione^estafoleíddas sobrs «sw» 

de las persogas y  dwdBÍecciéB de las materias coatnmaees y de las habltaeioaes de los eafera>Os.
(t) 8a esta ««silla s. coasigaaré* lu  deí«uoio*ei eoarridas por aceidsBte, bomlaidl., s«i«iálQ y  ejeonoioae» de peta ««pitel.



Gaceta de Madrid.—Núm. 239______ 26 Agosto 1896_______   719
H abido*®  padeció o algunos «rroraa de ea}a «a el eetado que se publicó en la Gaceta, del 24 del actual, lel&tiTO á las procedem os que en la actualidad se hallan declarada suíias ó 

sospechosas, á continitación s© leproduce debidamente rectificado.

Actualmente se hallan sucias ó sospechosas las procedencias siguientes por las causas que se expresan.

N AClfet P U N T O ESTADO CAUSA DI8P03IOIÓN Ga c e t a -

Río Janeiro.*,............................................................... Sucio............... . Fiebre am arilla ........... .. Re&l orden de 15 de Ensro de 1896... 
Real orden de 15 d© Enero de 1896...
Real orden d» 9 de Mayo da 1895.......
Real orden de 9 de Mayo da 1895........
Rsal orden de 24 de Agosto de 1895,.
Real orden de 2 d© Junio d® 1896.......
Real orden de 9 de Mayo de 1895.......
Real orden de 2 de Noviembre de 1895.
Rs»! orden de 9 de Mayo de 1895.......
Real orden d© 9 de Mayo de 1895.... 
Rs*l orden de 2 de Noviembre de 1895. 
Real orden de 10 de Enero de 1896... 
Real orden d* 13 de Abril de 196  . . .D 1 A .  O 4a If. .a  An. 1

16 Enero,
16 Suero,
10 Mayo 
10
26 Agesto.
4 JurOO.

10 M*ft v-o.
14 Nov. lómtrf.
10 Mno,
10 MUv-;,
4 Noviemhre.

12 E .eri ,
14 Abrí:
10
10 Ma;o.
2 J vi i i ' •.
8 Octubre 

12 E« , . i .
12 Enere.
5 át) i.L 

18 Julio.
21 Julio..

25 Ed?oo. 
j 4 Noviem bre.

Santos................................................. .........................
Cantón .

Sucio.......................
8uci0......... 3.

Fiebre amarilla................
Peste levantina.................

Kincñou (Corea)........................................................... Sucio............. . Cólera.. . . . . . . . . . . . . . . . .

• Gran Bretaña. % o . . . . . . o . . . . . . . .
Islas Sandwich (Océano Pacífico)

M&cao......................................................... ................
^uiuy -, - M t l , f f t M ( t t t t Sucio. ••••••«*•••. Peste levantina.................
Hong Kong ( C h i n a ) . . o . . . . . **. .*. •»••« .<«« 
Toda» 1*8 islas , 

f Isla de Formosa. ...................................... .

Sucio
Sucio• i t . . . .  
Sucio

Peste levantina................
Cólera...........................
Cólera...............

Japón................................... .
\ Telas Peaeadores (estrecho de Formosa)....... .
( Nájvfisjklri *

Sucio. . . . . . . . . . . , .
S u c i o ..............

Cólera.................................
Cólera.............. ...

Portugal. ......................... .
1 Ttíkio . .............................................................. Sucio......... C ólera ,,................. ..........

Diu (posesiones en la India ó golfo de Guiñe»).. . .T\ » J 1 / i _ "1* V Sucio.............  . . . . Cólera................................

Puerta Otoman®, Egipto y Bar* 
biría . . . . . .  o. ........« . . . ...........

. V a r ia s . . . . ................................. .

i Djedah (Arabia) .................................*...................... *
I Territorio de Hejaz (Arabia)............... . ..............
1 Mersinm (Anatolía)................... .................... ............
] Golfo de Escanderum ó de Alejándrela (Siria).......
/ Puertos próximos á Hs&ma (Turquía asiática). . . . .  
j Puertos próximos á Homs (Turquía asiática) . . . .  
j A l e j a n d r í a o . . .

Sucio............... .
8ucio......................
Sucio.......................
Sospeehoio... . . . . .
Sospechoso.............
S o sp ech o so ........
Sucio. . . . . . . . . « » .

Cólera............  .................
Por cólera ©n Taren*.......
Por cólera en Zsitomne...
Cólera......................
Cólera.................. . 0. . . ,
Cólera............. ..............

tí sal orden de 9 de Mayo de iotiD.. •.»
Real orden de 9 de Mayo de 1895.......
Real ord*n de 1.° da Julio de 1895... 
Real orden de 7 de O stubra de 1895.. 
Orden d© Sanidad d® 10 de Enero 1896 
Orden de Sanidad de 10 de Enero 1896 
Real orden de 4 de Abril de 1896 
Real orden d« 16 de Julio de 1896 . . .  
Real orden de 20 de Julio de 1896,...

Rsal Grden de 24 de Enero de 1894... 
Real orden de 2 de Noviembre de 1895.

i Port Said............................................... . Sucio. ............ Cólera...............................
1 Damieta. . .  ................................................................. Suc’o . CóUra
r Litoral del Pacífico deide el Cabo de San Eugenio 
) (Oslifornia Méjico) hasta el de S in  Lorenzo (Be
i pública del Ecuador) ......................... .
( Cortas orientales d® Méjico y Guatemala . . . . . . . . .

S ucio ......................
Sucio...................

Fiebre am arilla ...............
Fiebre am&rilk,...............

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de k s  Direcciones d® Sanidad morísima, del territorio de su mando, interesándole dé publicidad de este estado en el BoUcm o ¿i oiaZ. 
Dios guarde á V. S muchos añog. Madrid 21 de Agosto de 1896.=El Sabsscretario, Marqués del Vadillo. =  Sres. Gobernadores de k s  provincias marítimas, Comandantes ?.» de 
Ceuta y Mdilia y Dskgados dei Gobierno en Mahón y Las Palmas.

A D M I N I S T R A C I Ó N   P R O V I N C I A L  ¡
i

■   i
Comisión provincial de V alencia . |

I
No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su- \ 

baita simnitánea celebrada el día 26 d® Junio último para el I 
suministro, de 44.000 kilogramos de carne de ternera sin 
hueso, y 5.000 kilogramos de hueso de la misma clase, con 
destino al Hospital Provincial de Valencia durante el año i 
económico de 1896 á 97, á la baja del tipo de 2 50 pesetas el ¡ 
kilogramo de la carne sin hueso, y de 0 50 pesetas el de hue* j 
so de la misma; la Comisión provincial, m  sesión celebrada 1 
en el día de hoy, ha acordado que se verifique una segunda 9 
subasta bajo las mismas condiciones y tipos qu© la primera, ¡ 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Gaceta ¡ 
de Madrid, núm. 139, de 18 de Mayo último, y m  @1 Boletín I 
oficial de la provincia de Valencia, núm. 123, de 22 del propio | 
mes, cuyo pliego de con liciones se halla de manifiesto en la |  
Dirección general de Administración local y en la Secretaría i 
de la Diputación provincial de Valencia. ¡

Dicha segunda subasta se celebrará el día 3 de Octubre ¡ 
próxima, á las dos de la tarde, y t#ndrá lugar simultánea- I 
ment©, tu Madrid, en la Dirección general de Administración ¡ 
local, en el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro i 
de la Gobernación, y §n Vakncim, m  el local de la Diputación I 
provincial, y será presidida por el M. L Sr. Gobernador civil | 
d© la provincia, ó ©1 Sr. Diputado de la Com ilón provincial j 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, | 
y siuíork&ndo @1 &cto @1 Notario que designe la Corporación. |

Valencia 23 de Julio d© 1896.= El Vicepresidente, Onofr© ¡ 
Valldecabres.= P. A. D. L, C. P., ©1 Secretario, Jo&é de j  
•C&steli». 1

No habiendo tsnUo eketo por falta de licitadores la su- I 
bssta simultánea celebrada el día 25 da Junio último para el | 
suministro de 137.000 kilogramos de trigo candeal y 95.000 | 
kilogramos de trigo común con destino al Hospital Provin- I 
cíal y Cssa de Misericordia de Valencia durante el año econó- 1 
mico de 1896 á 97, á la baja del tipo de 0 32 pesetas el kilo- i 
gramo del candeal y de 0-30 pesetas el kilogramo del eomún, i 
la Comisión provincial, en sesión celebrada en el día de hoy, 
ha acordado que m voríflqu# una segunda subasta bajo igua
les condiciones y tipos que la primara, con arreglo al pliego 
d® condiciones publiaado ©n la  G aceta  d e  Madrid núm. 138 
de 17 de Mayo último y ©n el Boletm oficial de Valencia nú
mero 122 de 21 del propio mes, cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto--en la Dirección general de Administra
ción local y en la Secretaría de la Diputación provincial de 
Valencia.

Dicha segunda subasta secdebr&iá el día 5 de Octubre 
próximo, á jas dos de la ta ñ e , y tendrá lugar simultánea
mente @n Madrid, m  la Dírecdóo general de Administración 
local, ante el funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
d® la Gobernación, y m  Valencia, en el local de la Diputación 
provincial, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó el Sr. Diputado d i la Comisión provincial 
que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y 
autorizando el acto el Notario que designe la Corporación.

Valencia 23 de Julio de 1896— Ei Vicepresidente, Onofre 
Validecabr®s.=P. A. D. L. O. P ., él Secretario, José de 
Caetell*.

D elegación de H acienda de la  p rov incia  de M álaga.

La Dirección del Tesoro público se ha servido comunicar 
á esta dependencia la providencia dictada eu 30 de Julio ú lti
mo por la Sala segunda de Reintegros del Tribunal de Cuen
tas oel Reino, que literalmente dice:

«Viesa la certificación de total solvencia que ocupa el folio 
95 de este rollo, de la que resulta que el alcance que contrajo 
D. R&f*«l Pérez de las Cuevas siendo Administrador de Lo
terías d<s Antequera, Málaga, importante 3 316 89 pesetas, ha 
sido ingrésalo en la Caja, y 168‘i l  por parte d» intereses de 
demors, según las cartas de pago é importación que se e x 
presan en dicho docamttnto; y que el resto de intereses de* 
yet gados y no sátiíifecho», asc«ndeutes con el capel de oficio 
invertidos-en los procedimientos á 804fi5 pesetas, que ligaran 
como condonados con arreglo á la ley de Moratorias de 16 de 
Abril de 1895, en junto 4,289((i5 p«setas:

Considerando quivgegún la jurisprudencia sentada por o©ts : 
Tribuna!, alcanzan los beneficios otorgados por la ley de 16 de j 
Abril referida á lo» interesados que á la publicación da dicha j 
k y  tuv ieitn  reintegrados ©1 principal d® sus descubiertos: j

Oído el Ministerio fiscal, y de acuerdo con su dictamen, b@ I 
declara la solvencia del interesado y t* minado @1 procedí- I 
miento de reintegro seguido contra el mismo.» !

Lo que se publica m  este periódico oficial para conoci
miento de los heredaros del alcanzado, cuya personalidad y 
paradero se ignoran.

Málaga 22 de Agosto de 1896. = E l Delegado de Hacienda, 
Hipólito'M. Oya. 2184—M

J u n ta  económica de la  M aestran za  de Sevilla.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la Jun ta  económica de la Maestranza de Artillería de Se- ' 
villa, de i a que es Presidente el Sr. Coronel Director de la 
misma.

H tce saber qúe no habiéndose presentado licitadores para 
el tarcar grupo de la primera subasta pública intentada para 
la adquisición de la tn a  lera de encina necesaria para la* la
bores de este establecimiento durante el ejercicio de 1896-97, 
por e l presente se convoca á una pública y formal licitación, j 
que tendrá lugar el día 1.° de Octubre próximo venidero, á la I 
una de su tarde, en la sala de Ju stas  d« esta Maestranza ante 
él Tribunal d© subastas formado per la económica del mismo, 
y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y órdsne® posteriores vigentes, y bajo los pliegos de 
condicionas facultativas, económico legales y de precios lí
mites que rigí«roa para la primera. |

Las Cistíaade» de madera de encina objeto d@ la subasta \ 
y prteíos límites que en la misma han da regir son les si- ¡ 
guienteg:

TERCER GRUPO 

m a d e r a  d e  e n c i n a

Cantidad 
que 

ha de con
tratarse.

Unidad.

Precio 
límite de 

la unidad.

Pesetas.

En pinas para material de 8 een- 
timetr&g LC00 Número. 275

En pinas para material de 9 id... 100 . 3
En pinas para cureña da 5 i d . .. 200 Idem.. 6L75
En rayos para inaUri&l de 8 id.. . 2 000 Idem.. . 2
En rayos para material d 9 id ... 200 íd em ... 2 20
En rayos para cureña d® 15 id . . 400 Idem.. 3 2é
En rayo® para cureña L^rdo 

Milán....................... ................ 100 Idem .. . 425

Las proposiciones que m  presenten estarán extendidas en 
papel timbrado de la cías® 12 a, ó sea de una peseta, sin en- * 
miendas ni raspaduras, debiendo comprender cida proposi
ción todos los efectos del grupo y redactarse con estricta 
sujeción al modelo que á continuación se estampa.

Tanto les depósitos provisionales como el definitivo que 
efectúen los licitadores, si los constituyen en efectos del Es 
tado, habrán de justificáis® precisamente por medio de la 
correspondiente carta de pago de la Caja g«nerai de Depó
sitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico lega* 
les que deberán regir en dicho acto se hallarán de manifiesto 
en la citada dependencia todos los días no feriados desde las 
diez de la m sñtna á cuatro de la tarde, desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se ce- 
lsbr© la subasta.

Sevilla 22 de Agesto de 1896.=El Oficial primero, Secre
tario, Mod«dto Gómez.==V.° B.e= E j Coronel, Presídante, 
Francisco Parra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  habitante e n . . . . . .  con cédula
personal expedida ¡m .. . . . ,  núm ero.. . . . ,  enterado del anun
ció y p‘bgv da coudicroaes facultativas y económico kgales 
y de precios limites para contratar el suministro de la ma
dera de encina Decdeari* para las labores de la Maestranza de 
Artillería de S^víll& durante el año económico de 1896-97, se 
compromete á efectuar la  entrega del tercer grupo objeto de

esta segunda subasta á los prados siguientes: h pina ó el 
rayo de (¿al clase) á (tantas pesetas t&ntos céntimo»*).

(Se expresará todo en letra, y sin ©nmiend&s >A rotu
ras, sujetánd* s© estrictamente á las condiciones as aicños
pliegos )

(Fecha y firma del exponente.) 182 —9

J u n ta  d iocesana de constrncción y rep a ració n  de ám a lo s  
y edificios eclesiásticos del A rzobispado de V aleac «i.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 «- •* co
rrientes, se ha Btñalatío el día 15 del próximo Se >r#s
á las once horas de la mañana, para la adjudicacio fú 
lica subasta d© las obras del templo parroquia] 1e ‘ ¿a,
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importan» * can
tidad de 1.474 pesetas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preval» , j a la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1817, a ê fca 
Jun ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la fcec ei ufa de 
la misma, para conocimiento del público, los plano*, - ^ s u 
puestos, pliego de condiciones y Memoria explica ../<* del 
proyecto.

Las proposiciones ge presentarán en pliegas c o rn i l - ,  en 
papel sellado clase 12 a, ajustándose en su redacción ad
junto modelo, debiendo consignarse previamente, o <. ? ga
rantía para tomar p irteen  esta subasta, en la socu**—- la 
Caja general de Depósitos de esta provincia, la c in . '■»a l  de 
74 pesetas en dinero ó en efectos de la Dauda, c of , m a lo 
dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto da 1876. cada 
pliego de proposición deberá acompañar el d o e u q u e  
acredite haber verificado el depósito dol modo qu p 
dicha instrucción.

Valencia 20 de Agosto de 1896.=E1 P. D A., Jos** Bar- 
barrós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pubhcado

con feeh% 20 de Agosto y de las condiciones que s* exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación d*f templo 
parroquia) de Sv llana, se compromete á tomar á su go la 
construcción de las mismas, con estricta sn jecióa á )oj¿ expre
sados requisitos y condiciones por la cantidad d e >

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lis» y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición -m que no 
se expresa determinadamente la cantidad en pesetas j? cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el prououente 
á la ejecución de las obras. 183—3

Estación Central de Telégrafos.
ímgramas recibidos m  día de la fechm y m

Meha oficina per no encontrar á ms pum*
ios 4e donde proceden y me nomftrm y

Budapest.—José Martínez, Caballero de Gracia, 23 iuplL  
c&do.

Toledo.—Migual Alcántara, Gobierno militar.
Tfjjjíilo.—P«dro Diez López, Centro Ultramar.
Londres.—Lepismo.
Linares.—Jaeckel Handwerck.
Granad».—Rafael Cruz, Preciados, 35, principal.
Villanueva del Arzobispo.-Antonio Muñoz Moreno, Ven

tu ra , 11, segundo derecha.
Jerez de los Caballeros.—Felipe Boach, Hotel Avelino.
"Wesenchen.—Lahoz, Pizarro, 15
Valladolid.—Ordóñsz, Montera, 13.
Oviedo.—Luis Forro Galicia, Paz, 6.
Toledo.—Máría Alvarez, Carrera de San Jerónimo* 5.
Barcrim a — Antonio Piqué, Auxiliar Ministerio de la 

Guerra, 12* sección.
Oviedo.—Antonio Tamargo, Cruz, 13, segundo.
Alcira.—Manuel T<»ries, calle León.
Almería.—Emilio Ronces, Diputación Provincial.
San Carlos.—Ramajo.
Avila.—Laserna.
Valdepeñas.—Luis Castillo, Lfganitos, 32.
Barcelona.—R»fa*l Saladrigas, Mayor, 82, principal.
Idem.—Rafael Sánchez.
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Puerto de Santa M aría.-Díaz Manzano.
Gijón.—Andrés Moreno, Juan de Miguel, 16,

101

Bilbao.—J. Raymoni, Huertas, 59.
Madrid 25 de Agosto de 1890.=El Jefe del Cierre, F ran 

cisco Delmas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Estrada.
B. Laurentino Espinosa Valladares, Alcalde Presidente 

del Hmo. Ayuntamiento de la Estrada.
Hago público que la Junta municipal de este Ayuntamien

to, en virtud de Real orden de 27 de Mayo de 1894, acordó, eu 
lesión de 8 del corriente, sacar á pública subasta la construc 
tíón de una C*sa Oonsiitorial, con arreglo al proyecto apro
bado, presupuesto y condiciones facultativas que obran de 
manifiesto en la Secretaría de esta Corporación y en la Direc 
ción general de Administra cid a del Ministerio de la Gober
nación, R u i  decreto de 4 de Enero de 1883, y las siguientes 
condiciones:

1.a Inmediatamente después que el Ilustre Ayuntamiento 
determine y realice por los medios legales la expropiación de 
f in o s  necesarias y se halle arreglada la explanación de la su- 
perficfe correspondiente, se replanteará sobre el terreno por 
•1 facultativo Inspector la traza general de cimientos, y se
guidamente, el contratista procederá á la apertura de zanjas 
para los mismos, dando asi comienzo á las obras de su con 
tratación que son todas laB incluidas en este proyecto, con 
cuantos detalles é instrucciones facilitará dicho facultativo 
Inspectcr para la mejor inteligencia en la ejecución de Jas 
obras.

2.a Si de la explanación y excavaciones resultara algún 
material de piedra utilizadle para manipostería de cimientu», 
i  juicio de dicho Inspector facultativo, podrá emplearla en los 
mismos t i  eontr»tiate, y toda la demás necesaria para las 
obras en sus fábricas de manipostería será de la mejor de Un 
Cinteras en montes de Peñerada ó R«gueiro. El material para 
la t fábricas de sillería y perpíano provendrá de las canteras 
©n los montes de Area y Márcenlo»; siendo, como todos los 
materiales que se empleen, de la mejor calidad por h s  condi
ciones debidas, á juicio del expresado Inspector, cuyas órde 
mes serán siempre respetadas y cumplidas por el contratista.

3 a Sólo á los precios señalados en el presupuesto contrata 
de este proyecto, y con la rebaja que se obtenga en la subas 
ta, se abonará al contratista la obra que realmente ejecute en 
todas y cada una de las clases que comprende la contrata
ción, hallándolas en las d eb id a B  condiciones, y sin atender 
reclamación alguna en contrario, pues en dichos precios están 
Incluidos cuantos gastos pueden ocasionarse hasta la perfecta 
terminación de las obras.

4.a La subasta se verificará el día y hora que oportuna
mente stñalen Jos anuncios correspondientes y en el salón de 

. sesiones de la Casa Consistorial de la villa ante el Tribunal
que se designe al «fecto.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo de los anuncios, y acompañando á cada 
una la carta de pago de haber hecho el depósito correspon
diente por valor del 5 por 100 d*l importe total del presupues
to de contrata, en metálico 0 efectos de Ja Deuda pública, al 
precio d* cotización oficial d*l día en que se constituya el de
pósito, no siendo admitido pliego alguno á que no acompañe 
dicho documento ó exceda de ia cantidad importe de dicho 
presupuesto de contrata. Todas las preposiciones se ajuáta 
rán en su redaccióa al modelo de ios anuncios, expresando 
lisa y llanamente la cantidad en letra por la cual se presentan 
y aspiran á la adjudicación de la contrata.

6 a Lo* pliegos se eDumerarán por el ordan de su presen
tación al Tribunal durante la hor* que señalen los anuncios, 
y en el mismo orden se abrirán y tomará razón de ellos, sier- 
üo adjudicada la subasta al que resulte mes ventajoso pos
tor. Cualquiera duda que pudiera ocurrir la resolverá en el 
acto dicho Tribunal con arreglo á cuanto establecen las día 
posiciones vigentes correspondiente», y que regirán en todo 
con la sana práctica seguida en tales solemnes actos.

7.a El rematante quedará ob igado á otorgar la correspon 
diente escritura ante el Notario del Iluetre Ayuntamiento que 
actúe en la subasta dentro del término de diez días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del re
mate, y previo pago de los derechos de inserción del anuncio 
•n el Boletín oficial de la provincia y demás gastos que deban 
ser de su cuenta.

8.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza defioitiva en la Ca ja de Depó
sitos y en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo ¡d ig
nado por Jas disposiciones vfgeufes del ramo, el 10 por 100 da 
la suma ó importe total del presupuesto de contrata.

9.a La fianza ó depósito no será devuelto al contratista 
hasta que se apruebe la liquidación y recepción definitivas y 
se justifique el pago total de la contribución de subsidio in 
dustrial y de los daños y  perjuicios si Iob hubiere.

10. Después de facilitado al contratista el comienzo de los 
trabajos, como queda expresado por la primera de estas con
diciones, en el término de quince días dará principio á las 
obras, no pudiendo auapenderlas en ningún caso ni tener nú 
mero menor de obreros para las mismas que el que reclame 
la marcha regular y ordenada de ellas en adelanto proporeio 
nal al total tiempo en que ha de ejecutarlas para la recepción 
provisional.

11. Las obras todas objeto de este contrato deberán que
dar terminadas en el plazo de cuatro años, contados desde t i  
otorgamiento de la escritura; el pago total podra el Ayunta 
miento verificarlo dentro de diez, á razón de 10 000 pesetas en 
cada uno; pero anticipará los plazos que los recursos de que 
disponga le permitan, á fin de libertar ai edificio de la hipo 
teca á que queda sometido, desde que definitivamente se re 
ciba hasta la completa solvencia; y al presupuesto del 6 
por 100 anual devengará el contratista por obras acreditadas 
que excedan del importe de lo percibido, de modo que, si el 
contratista justificase obras por 20.000 pesetas y el Ayunta
miento no le pagase máB que 10, percibirá el 6 por 100 de in
terés anual por las otra* 10.000, y al entregar la obra lo que 
corresponda al débito total.

12. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Arquitecto que «1 Ilustre Ayuntamiento designe. Los 
gastos que ocasionen los trabajos de replanteo, certificacio- 
n*s periciales y liquidación final, serán de cuenta del con
tratista.

13. Una vez terminadas la® obras, serán recibidas provi
sionalmente por el Sr, Arquitecto inspector de las mismas y 
la  Comisión del Ilustre Ayuntamiento que sea nombrada al

efecto, y se levantará la correspondiente acta. A partir de la i 
fecha de esta recepción, el contratista deberá conservar por 
su cuenta y riesgo, durante el pl»zo de un ano, todas las 
obra» construida» por su compromiso, y transcurrido este 
plazo, si no se notan desperfectos que lo impidan, se recibirán 
dftfiüítivamente, y en la misma forma antes dicha para la re
cepción provisión»!, cesando, por consiguiente, la rasponea* 
bilidad del contratista.

14. El contratista estará obligado á tener al frente de los 
trabajos en el tiempo que duren, y desde su comienzo,un Di
rector facultativo para la buena marcha de las obras, conve
niente inteligencia con la inspección facultativa del Ayunta
miento y seguridad en las vid*s de lo» obreros. De no hacerlo 
el contratista, será sólo y exclusivamente responsable de 
cualquier accidente desgraciado que pudiera ocurrir en las 
obr*s, y de cualquier trastorno ó consecuencia de no tener 
dicho Dírastor.

15. Forma parte da estas condiciones cuanto se expresa y 
detalla en los demás documentos del proyecto y en recto sen 
tido ó ju»ta interpretación ordene el Arquitecto inspector al 
contratista para la más acertada ejecución da las obras.

16. Lo mismo en las certificaciones parciales á buena 
cuenta que en la liquidación final, s@_*bonarán las obras que 
realmente se ejecutan á los precios señalad* s en el presupuse 
to de la contrata para las diferentes clases, por unidad de las 
mismas y con la rebaja que se obtenga en la subasta.

El tipo para la subasta, en la cual se observarán todas las 
formalidad*» del art. 16 del Real decreto de 2 de Enero 
de 1883, íb  el de 85 749 pesetas y un céntimo, y tendrá luarar 
á las dos »n punto de Ja tarde del día 30 le Septiembre próxi
mo, en la Dirección general de Administración loca*, en Ma 
drid, ante #1 funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernec ón, y en esta villa, ante «1 Alcalde y dos Con- 
cejáks, dando fa del acto un Notario Las postura®, presen
tadas según determina la condición 5.a, acompsñar*n docu
mento que acredite el depósito provi#ional de 4 287 pesetas 45 
céntimo», hecho en la Caja municipal, Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva es de 8 575 pesetas.
Para el ca*o de litigio se somete el contratista al Juez del 

domicilio de ceta Corporación municipal.
Estrada 29 de Mayo de 1896. =Laurentino Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   con cédula personal del co

rriente ejercicio, núm    enterado del anuncio publicado
en la G a c r t a  d e  M a d r i d ,  fecha (ó en el Boletin oficial
de ceta provincia fecha. . , . )  y de las condiciones que se exi
gen y el mismo comprende, planos, pre#upuesto y condicio
nes facultativas que se le pusieron de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento (ó en la Dirección general de Admi
nistración del Ministerio de la Gobernación), para la contrata 
de la construcción de una Casa Consistorial en la Estrada, 
cuyo presupuesto total alcanza á 85 749 pesetas y un cén
timo, se compromete á su construcción, por la cantidad 
de (en letra), sometiéndole á todas dichas condiciones.

Estrada de de 1896.
(Firma.)

Ayuntamiento constitucional de Hollín.

El Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal han acorda
do saear á subasta la construcción de una Plaza Mercado en 
est» villa, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, así como al plano, proyecto y pre
supuesto que s*$ hallan de manifiesto en la Dirección general 
de A d m in is tra s  ción fecal del Ministerio déla Gobernación y en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Dicha subasta tendrá lugu* el día 2 de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, y se hará simultáneamente por 'medio 
de pliegos cerrados tn  la Gasa Consistorial de esta villa y en 
la Dirección de Administración (Ministerio de Ja Gobernación), 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad de 62.115 pesetas 
98 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, no 
admitiéndose proposición alguna que no cubra dicho tipo ó 
lo mvjore.

Hfilin 23 de Julio de 1896. =E1 Alcalde, Licenciado D. P a
llares.

Pliego de condiciones económicas que ha de servir de base
para la subasta de la construcción de la Plaza Mer-
cado.
1.a Para tomar parte en la subasta será indispensable la 

consignación del 5 por 100 del presupuesto total de la obra en 
la C*jm general de Depósitos, en sus sucursales ó en la Depo
sitaría del Ayuntamiento contratante.

El de p ó Bit o podrá hacerse en metálico ó en efectos públi
cos, regulándose éstos por el precio de cotización oficial el 
día que se constituya el depósito. Se aplicarán á estos depó ■ 
sitos lo prevenido en los artículos 13 y 14 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

2 a Se verificarán mediciones parciales de las obras eje
cutadas cada tres meses, citándose previamente al contratis
ta  y al Arquitecto de éste para que presencie y auxilie la ope
ración. Las i elaciones valoradas se harán con arreglo á los 
precios compuestos por unidad de volumen, superficie ó l í 
nea, kilogramos ó por cantidad alzada, según se han detalla
do en el adjunto presupuesto, abonándose Ja obra que real 
mente resulte, bien sea mayor ó menor que la calculada, de
ducido el tanto de bonificación hecho en ia celebración de la 
subasta; éstas relaciones no tendrán otro carácter que el de 
provisionales, quedando sujetas a las rectificaciones y varia- 
ciones que sea necesario introducir en ellas á consecuencia 
de los resultados que arrojen la medición y valoración final 
de los trabajos, no suponiendo, por tanto, aprobación de las 
obras que en ellas se consignen.

3.a La medición final se hará después de terminadas las 
obras que son objeto de la subasta con precisa asistencia del 
Arquitecto del contratista, de éste ó persona competente
mente autorizada por él.

4.a En el acta que se extienda al verificarse la medición 
final, recepción provisional, así como también en cuantos 
documentos se acompañen á la misma, deberá aparecer la 
conformidad del contratista, entregándose al mismo copia 
autorizada de ella.

5.a La liquidación definitiva se hará en vista de la medi
ción ganara), acompañando los documentos que justifiquen 
á é*ta última en el acto de la recepción provisional.

6.a El contratista dará por terminadas todas las obras 
que comprende la construcción y decoración del edificio Mer
cado, objeto de la subast , en el p azo de nuave meses, á 
contar desde el día que se comunique por la Superioridad la 
aprobación del remate, procediéndose, una vez terminadas 
las obras,al más escrupuloso reconocimiento de todas ellas, 
para lo cual se tendrán presentes las condiciones consignadas 
en sus pliegos respectivos y las demás que estéu representa
das en el proyecto aprobado. Si estuviesen todos conformes

con ellas, se extenderá el acta que asilo  expresé, quéserá 
aprobada y firmada por la comisión especial nombrada por el 
Ayuntamiento constructor, Arquitecto del contratista y por 
é»te, empezando desde dicha fecha el plazo de garantía que 
ha de transcurrir hasta la recepción definitiva de las obras.

7.a La recepción definitiva se hará pasado que sean ochó 
meses de la provisional; durante este plazo el contra ista 
será responsable de cuantos defectos ó vicios se manifiesten 
en la construcción, quedando á su cargo 1» conservación y 
reparación de las obras El acto de la recepción definitiva se 
verificará de modo análogo y en iguales coüdic?on«g que la 
provisional* Recibidas que sean las obras se hará entr*g& al 
contratista de la fianza que tenía en depósito, quedando 
exento de toda responsabilidad, ó en caso contrario, se retar
dará la recepción y entrega de la fianza que tenía en depósito 
hasta que el contratista haya cumplido con la obligación que 
contrae de entregar las obras en perfecto estado d@ conser
vación.

8 a Si no habiendo causa mayor que lo motive y justifi
que, las obras no quedaran terminadas en el plazo de nueve 
meses, el contratista abonará como multa al Ayuntamiento 
constructor la cantidad de 30 pesetas por cada día que retra
se su cumplimiento.

9.a Los pagos se ejecutarán por medio dé libramientos 
expedidos por el Sr. Alcalde Presidente <*e fe Corporación y 
en virtud de las certificaciones de las obras realizadas cada 
tres meses que el Arquitecto Director e n t r e g ó ,  teniendo 
tan solo estos documentos el carácter da provfeionales á bue
na cuenta y sujetos á liquidación final.

10. Si el Ayuntamiento constructor no satisficiera los 
pagos de las obras ejecutadas dentro de los do» si
guientes á aquél á que corresponda la certificación d&da por 
el Arquitecto Director, se abonarán ademas al contratista 
desde el día en qu^ termine dicho plazo de <fes meses, ios in
tereses á razón de 5 por 100 anual del importe de Ja mencio
nada certificación. Si aun trascurrieran tres meses sin reali
zarse el pago, tendrá derecho el contratista á la luscn ión de 
los compromisos contraídos con la Administración ó sea el 
Ayuntamiento constructor, procediéndose antes á liquidar el 
total de las obras ejecutadas y materiales acopiados por 
aquél.

11. Los presentes pliegos de condiciones, presupuesto y 
plazos que se acompañan, son la base del contrato á los que 
deberá prestar su cotformidad el contratista, y una vez fir
mados obrarán en poder de la Administración, sfen io obli
gación de aquel proveerse de una copia exacta de to ics los 
documentos, que autorizará el Director facultativo de la obra, 
pero entendiéndose que todos ios gastos que se originen se
rán de cuenta y a cargo del contratista.

12. Lfeg&do «1 día del remate, en la primera media hora 
de la señalada presentarán los Imitadores sus proposiciones 
en pliegos cerrados y con arreglo al modelo que s* inserta al 
final, rubricando la cubierta y entregándola a) 8r. Presidente 
que dispondrá se vayan numerando por el oíd n de presen
tación.

13. A los referidos pliegos cerrados se acompañará la cé
dula personal y el resguardo que acredite la entrega de la 
cantidad que en concepto de depósito provisional responda 
como garantía del rematante en el acto de la subasta.

14. Una vez entregad s lee pliegos no podrán retirarse 
por ninguna causa ó motivo.

15. Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
plieg* s expresados, se procederá á la apertura y lectura de 
los miamos por el mismo orden de numeración con que fue
ron recibidos, tomando nota de las diferentes preposición#» 
por el Notario que designe la Corporación, el cual, con la 
venia del Sr. Presidente, ia publicará para ia satisfacción de 
los intf resados y concurrentes.

16. Serán desechadas cuantas proposiciones excedan á la 
cantidad importe del remate, así como también Jas que no 
estén redactadas con arreglo al mí delo de p*opo»icioi es.

17. Si entre los pliegos admitidos hubiese tíos ó más pro
posiciones iguales, más ventajosas que las restantes, se abri
rá  entre los autores una licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasados los cuales lo declarara el Presiden
te terminado, después de apercibir por tres veces á los Imi
tadores; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposi
ción ó todos la mejorasen en los miemos término», se hará 
la adjudicación provisional de remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo ó entregado con anterio
ridad.

En el caso de resultar iguales las proposiciones de los re
m atantes en Madrid y H*Uíb , se resolverá el caso conforme 
á lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

18. Terminado el acto del remate se devolverán á los li- 
citadores los resguardos de sus respectivos depósitos, reser
vándose tan solo el que corresponda al proponente en cuyo 
favor haya quedado adjudicada provisionalmente la cons
trucción, á fin de responder á sus compromisos contraídos y 
perdiendo su importe si por su causa no se llevara á efecto.

19. Los Imitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes en el acto de la subasta para 
aceptar y firmar el acta que se extienda de la misma.

20. El remate no podrá causar sus efectos hasta que ob
tenga la aprobación superior de la Corporación municipal, sin 
cuyo requisito no podrá el contratista empezar obra alguna 
bajo ningún pretexto.

21. Este contrato se elevará á escritura pública en el té r
mino de quines días siguientes al de la adjudicación definiti
va del remate ante Notario designado por el Ayuntamiento, 
debiendo proceder la constitución previa de la fianza definiti
va del 10 por 100 del presupuesto.

Serán de cuenta del rematante los gastos que se ocasio
nen en este expediente.

22. Si el rematante no otorgase escritura en los términos 
que marca antes expresado», se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, perdiendo el previo depósito, y siendo 
además responsable con sus bienes á los mayores gastos que 
su falta pueda ocasionar.

23. Cualquier duda que en la interpretación de las condi
ciones de este contrato le ocurriera al contratista, será acla
rada y explicada en el acto por quien corresponda, si aun 
aquél no se confe rm*se, se obliga á no emplear otros medios 
que los que con forma amistosa se le proporgan, renuncian
do desde luego á todos sus fueros y privilegio» personales.

24. Si de Jos reconocimientos que se verifiquen en las épo
cas marcadas para la expedición de las certificaciones de las 
obras que htyan de abonarse, resultara que éatas no se han 
ejecutado con arreglo á los planos y condiciones estipuladas, 
se suspenderán dichas obras, y acto continuo #ere requerido 
el contratista para que subsane los defectos cometido».

Si éste se negara á ello, se ejecutarán por la administra 
ción las rectificaciones necesarias á cargo de aquél, empleán
dose para el pago de las miemas la fianza j  el importe de los 
libramientos que no se hayan satisfecho, sin p*? juicio de re
petir contra otros bienes cualquiera que posea, si aquella! 
sumas no completaran la ejecu ción del contrato.
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25. Todas las responsabilidades en que incurra el contra- ; 

tista por cualquier falta de lo estipulado, se harán efectivas i  
de su fianza y bienes por la vía de apremio y procedimiento ! 
administrativo de que habla la ley y reglamento de contabi- j 
lidad vigente. ¡

26 serán consideradas esmo parte integrante del presen
te pliego de condiciones y presupuesto cuantas disposiciones 
contengan los Reales decretos, reglamentos que tratan de 
la contrataeión y ejecución de obras públicas.

27. £1 presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 
62.115 pesetas 98 céntimos, que es la que servirá de base y 
tipo para la subasta.

28. Según se consigna en el resumen del presupuesto, las 
cantidades correspondientes á la formación del proyecto, di 
lección ó inspección de las obras por el Arquitecto encargado 
por la Corporación y gastos especiales para la expropiación 
del edificio y terrenos en donde ha de emplazarse el Mercado, 
son independientes del tipo de subasta á que ascienda el pre
supuesto de contrata, siendo abobados por el Ayuntamiento 
sin la bonificación ó baja que resulte en el remate y en la 
forma que se expresa en los artículos siguientes.

29. Les honorarios devengados por el Arquitecto autor 
del proyecto por los trabajos de Memoria, planos, pliegos de 
condiciones y presupuestos y sus copias, serán abonados por 
el Ayuntamiento constructor al entregarse de estos docu
mentos.

30. De igual modo lo» honorarios por dirección é inspec
ción, etc., de las obras, se satisfarán por la Corporación en 
partes iguales y en dos plazos: el primero, al hacerse el re
planteo, y el segundo, á los nueve meses de esta fecha.

También se abonarán los gastos de viaje que ocurran, se 
gún fija la tarifa vigente.

31. Las cantidades que figuran por gastos especiales de 
expropiación, se harán efectivas en la forma que convengan 
el propietario y el Ayuntamiento, encargándose éste del de
rribo, y obteniendo los beneficios de aprovechamiento, entre
gando al contratista el solar para la ejecución de las obras, 
S'gún se marca en el art. 1.° del pliego de condiciones facul
tativas.

Hshín 23 de Julio de 1896 =  El Alcalde Presidente, 
L. D. P&llares.=El Secretario, Eloy Gil.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de en la G acbta d b  M a d r id , y de las con
diciones que se exigen para la adjudicación de las obras de 
construcción de un Mercado en la villa de Hellín, se compro
metí á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .  (en letra).

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

A yuntam iento  constitucional de Santiago.

Bases de concurso para la construcción de una Plaza de toros.

El Excmo. Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 5 de 
Agosto actual, aprobó las siguientes bases de concurso para 
la construcción y explotación de una Plaza de toros en esta 
ciudad.

1.a Se anuncia concurso público para la construcción de 
una Plaza de toros en la ciudad de Santiago, con la obliga
ción para el concesionario de dar, por lo menos, tres funcio
nes durante la tercera decena del m*s de Julio del año 1897. 
El propietario podrá continuar explotando la Plaza durante 
un término de cinco años, que se contarán desde el día de la 
inauguración. Si le conviniera prolongar la duración de este 
término, habrá de satisfacer el alquiler anual del solar des
pués de transcurridos dichos cinco años.

2.a El Excmo. Ayuntamiento se compromete á facilitar 
gratuitamente el solar necesario para la edificación durante 
dicho término.

3 a La plaza será capaz para 8.000 personas por lo menos. 
Los materiales de construcción quedan á libre elección de] 
concursante, siempre que reúnan las condiciones necesarias 
de seguridad para el fin á que se destinan. El concesionario 
habrá de presentar modelo en madera de la forma de le 
Plaza.

4 a La plaza estará precisamente terminada el 30 de Ju  
nio de 1897, v el concesionario queda obligado á presenta] 
certificación facultativa declarándola útil para el servicio.

5 a Las corridas de toros serán fijadas para los días de lf 
decena que considere convenientes la Comisión de festejoi 
del Excmo. Ayuntamiento, sin que ésta pueda variar so 
acuerdo sino en armonía con el concesionario, á fin de evitar
le perjuicios, y avisándole con dos meses de anticipación.

6.a Los toros para la lidia serán, por lo menos, de cinc< 
hierbas y de una ganadería de las que los facilitan para laf 
mejores corridas de la Plaza de Madrid, habiendo de ser re 
conocidos antes de su entrada en plaza por Profesor veten 
nano designado por la Comisión de festejos.

7.a La cuadrilla será de las que torean en corridas de pri 
mera c ase en las principales plazas de toros de España 
como Madrid, Sevilla, Valencia, Valladolid, etc.

8.a El Excmo. Ayuntamiento concederá subvención al fii 
indicado, considerando proposición más ventajosa y con de 
recho de preferencia para la concesión á la que exija menoi 
cantidad. Esta subvención será satisfecha en dos plazos: une 
á la terminación de la Plaza y otro después de la última co< 
rrida.

9 a Los concursantes habrán de expresar en su solicituc 
el número de corridas que hayan de ofrecer, la clase de torof 
y su ganadería y el nombre de la cuadrilla ó cuadrillas, ade 
más de las condiciones de construcción ya referidas.

10. El Excmo. Ayuntamiento, oyendo á personas peritas 
se reserva el derecho de aceptar ó no las proposiciones, sil 
Que los concursantes puedan reclamar ninguna indemniza 
ción por los ttabajos de proposición.

11 El plazo de concurso termina el 30 de Beptiembn 
próximo Las solicitudes se dirigirán á la Alcaldía.

12. El concesionario prestará fianza, que habrá de consig 
nares en la Depositaría de fondos municipales, por valor ái 
10 000 pesetas, que le será devuelta después de que el Arqui 
tecto municipal certifique de la inversión del doble de dichi 
cantidad en obras de la Plaza.

En caso de incumplimiento de las condiciones del contra 
to, el concesionario perderá el depósito constituido, quedan
do éste en favor del Excmo. Ayuntamiento sin ulterior re
curso.

Palacio municipal de Santiago 5 de Agosto de 1898.=Po] 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Alcalde, Modesto Fer 
aández Pereiro.=El Secretario, Jesús R. Montero.

181—S

A lcald ía  constitucional de V illajoyosa.

D. Bartolomé Pérez Lloret, Alcalde constitucional de Vi
llajoyosa en la provincia de Alicante.

Hago saber que hallándome instruyendo diligencias en 
averiguación del paradero de Jaaa  Monto ja  Serra, marinero, 
que hace más de diez años se ausentó de esta villa, intereso 
á todas las Autoridades de la Nación se sirvan comunicar á 
esta Alcaldía, dentro del término de treinta días, cualquier 
noticia que sobre el particular hayan podido adquirir en bien 
de la desgraciada familia del referido Juan Montoya Serra.

Villajoyosa 21 de Agosto de 1896 =Bartolomé Pérez.
2191—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

LOGROÑO

D. Juan Díaz y Muela, Capitán Ayudante del primer bata
llón del primer regimiento de Z>pudores Minadores, Juez in s
tructor nombrado para actuar en el expediente formado con
tra el soldado del regimiento arriba expresado Demetrio C ar
pintero Brmejo, por la falta grave de primera deserción, co
metida al ausentarse de su regimiento;

U«ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y única requisitoria, 
cito, llamo y emplazo á Demetrio Carpintero Bermejo, natu
ral de Espinosa Cerrato y avecindado en Qaintanilla del 
Agua (Burgos), Juzgado de primera instancia de Lerma, hijo 
de Enrique y de Justa, soltero, de veintitrés años de edad, 
de oficio carretero, siendo sus señas particulares: pelo negro, 
ojos cast&ño», cejas al pelo, color bueno, nariz reguLr, barba 
naciente, boca regular, y acreditó saber leer y escribir, para 
que en el preciso Térmico de treinta días, contados desde la 
publicación de e*ta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
BoUtin oficial de la provincia de Burgos, comparezca el referi
do desertor en este Juzgado de instrucción, situado en el 
cuartel de ingenieros de esta ciudad de Logroño, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten de este 
expediente; con el apercibimiento de que si no comparece 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que se sirvan ordenar )a práctica de activas dili
gencias en la busca y captura del desertor Desiderio Carpin
tero Bermejo, y cato de ser habido lo remitan en calidad de 
preso á ais posición de este Juzgado militar, en conformidad 
con lo acordado y hecho constar en diligencia de *8te día.

Dada en Logroño á 27 de Julio de 1896.=Juan Díaz.= 
Ovidio Pedroiz. 2171—M

MALAGA

D. Manuel Mor&tinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de Jas facultades que como tal me concedan lai 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lia 
mo y emplazo por este mi único edicto y té mino de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofl 
cial, de esta provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , á cinco indivi
duos desconocidos, que tripulaban una barquilla con 21 bul
tos de babaco de contrabando, que la tarde dul 16 de Diciem
bre último, estando frente á Calabuena, se arrojaron al mar 
huyendo de una embarcación e f e  Rentas que les parseguía, 
asimismo á los dueñcB de dicha embarcación y guiero, para 
qua se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resulten en la sumaria que por dicho delito se instru
ye; teniendo entendido que de no efectuarlo en el término y 
sitio pr*fijados, se le declarará en rebeldía, cantándosele loe 
perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, practiquen gestiones en averiguación de los referidos in 
dividuos, que vestían ropa de pescadores, usaban gorras, ex 
cepto el patrón que llevaba sombrero, y de ser habidos, si 
detengan en la cárcel de partido, á mi disposición, dándomi 
conocimiento.

Málaga 13 de Agosto de 1896.=Manuel Moratínos.
2173—M

ZARAGOZA

D. Fernando Bosch Gayubo, s*gundo Teniente del regi 
miento Infantería del Infanta, núm. 5, y Ju tz  instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del citado Cuerpo para fcrmai 
expediente al soldado de la tercera compañía del segundo ba 
tallón de este regimiento Juan Campí y uampí, por la faíti 
de presentación en filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Juan Campí y Campí, del reemplazo de 1895, cuyas se 
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color sano, ojos negros, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, frente despejada, estatura un metro 654 milímetros 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados ce*de la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca en el cuartel del regimiento Infantería del l t  f*n 
te, situado en el Castillo de la Aljafería, á mi disposición 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijade 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hayt 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen 
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habid< 
lo remitan en calidad de preso con las seguridades conve 
dientes al nU ñáo  cuartel del referido regimiento del Infan 
te á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providen 
cia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Agosto de 18£6 — Fernand( 
Bosch Gayubo. 2177—M

D. Maximiliano Ruiz Toledo, Comandonte, Juez instruc 
tor del segundo batallón del regimiento Infantería del In 
fante, núm. 5, y del presente expediente instruido contra e 
soldado Martín Roca Doria, por la falta grave de primera de 
serción ocurrida en 10 Marzo del año anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol 
dado Matías Roca Doria, natural de Eriña, Ayuntamiento d 
gabadell, provincia de Lérida, hijo de José y de Antonia, sol

ro, de de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas sS 
is personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo 
os pardos, nariz regular, barba clara, boca grande, color 
no, frente regular, a»re bueno, producción clara, señas par
a la res  ninguna, estatura un metro 770 milímetros, para 
xe en el preciso término de treinta días, contados desde la 
iblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id ,  
>mparezca en el castillo de la Aljafería, de esta plaza, donde
i aloja «Bte regimiento, á mi disposición, para responder á 
s cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
percibí miento de que si no comparece en el plazo fijado
ii á declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
igar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
iquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militá
is y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
as en basca dal referdo proceado Martín Ruca Doria, y en 
iso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu- 
dades convenientes al castillo de la Aljafería de esta ciu- 
ad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
encia de este día.

Dada en Zaragoza á 14 de Agosto de 1896 =Maxímiliano
2i78—M

D. Jf sé Pinílla y Pinilla, segundo Teniente del segundo 
etallón del regimiento Infantería del I» fante, núm. 5, y 
utz instructor del expediente seguido en este Cuerpo de 
rdtn del Sr. Coronel del mismo contra el recluta de este 
pgimiento Juan Guiliena Capdevila por la falta grave de 
rimara deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
lado Juan Guiliena Capdevila, natural de Yilamitiant, pro
vincia de Lérí a, hijo de Antonio y da Buenaventura, solté- 
o, de diez y ocho añoB de edad, de oficio labrador, cuyas se- 
ias personales son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al p8lo, 
jos garzo», nariz regular, barba nada, boca regular, color 
ano, frente regular, aire ligero, producción buena, señas 
►articulares ninguna, y de un metro 695 milímetros de es- 
&*ura, para que en el término de treinta días, contados 
Lesde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
ta d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Zaragoza y á mi disposición, para responder á 
os cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
>or no haberse incorporado á banderas, y si no comparece en 
M plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorto y re 
quiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
3U8C1 del referido soldado Juan Guiliena Capdevila, y caso 
le ser habido lo remitan en clase de preso, con las segúnda
les convenientes, y á mi disposición; púas así lo tengo acor- 
iado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Agosto de 1896.=Jo?é Pínilla.
2179—M

Juzg ad o s de p rim era  in stan c ia .

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se ruega á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de una muía de tres 
á cuatro años, un poco menos de i a marca y babea de ponerle 
el bozal, la que fué hurtada al vecino de esta villa Lorenzo 
Ramea Aguilera el día 15 del actual en el sitio nombrado de 
Manjuela de este término, estando pastando con otro ganado, 
y con traba de esparto, y habida que sea disponer su trasla
ción á este Juzgado, así como de la persona en cuyo poder se 
encuentre si no justifica su ltgítim a adquisición.

A propio tiempo encarezco á dichas Autoridades procedan 
á la averiguación de los autores del hecho, y caso de ser ha
bidos se proceda á la captura de los miemos y su conducción 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Archidona á 17 de Agosto de 1896.=José Oppel.= 
Por su mandado, Licenciado José Peña. J —5753

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Bautista 
Antonio Bilbao, de cincuenta y cuatro años de edad, hijo de 
padres desconocidos, de estado casado, natural de Bilbao, 
Vizcaya, de profesión jornalero, vecino de Begoña y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente ai de la inserción de esta requisitoria 
en >a G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado in s* 
tructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de 
emplazarle en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captara 
y conducción del Bilbao, si faere habido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art» 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Agesto de 1896.—Miguel Bob&di* 
lla .=P or Arriaga, anta mí, Julio Cirer.

Señas particulares del procesado.

Talla un metro 54 centímetros, pesa 64 kilogramos, di
mensiones de las manos 18 centímetros de largo por 8 de an
cho, de los pies 24 por nueve, color de los ojos azule», pelo 
entrecano, rostro moreno. J —5754

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de est& 
ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Francisco Man
zano Lobo, natural y vecino d# Cortes de la Concepción, de 
veintinueve añus, casado, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez oí*,s, contadosdes^ 
de la publicación del presente en la G a c * t a  d e  M adrid*  y B&~ * 
letint oficial d# esta provincia y la de Huelva, comparazca en 
este Juzgado, sito plaza de San Fernando, á prestar declara
ción en sumario que instruyo por hurto de caballevias; aper
cibido qvue de no verificarlo le parará el. perjuicio que por de-* 
recho proceda.

Dedo en Carmena á 17 de Agosto de 1896.=Juan. J. Ca
razony. = E i actuario, Rafael López. J —5755
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D.. Emifó® FJ.eurf*de la C ale, Juez municipal da! distrito 
de *L-a’;Dérccífca de c^ a  ciudad, é interino da instrucción de la 
noésma y sn partid©-

P or  Virtud del presente m  cita, llama y emplaza al por ce
sado coyas señ*e y demás circunstancia» i© expresarán, para 
«era© en el *íérmin€ de diez día», contados desde la inserción 
<áe eate edicto en loa periódico» oficiales, comparezca ante este 
JJuzg&de, sito en la calle Marqué» del Villar, núm. 3, de cata 
• ciudad.

Ai-propio tiempo ruego y encargo á toda alase de Autori
dades, tanto civiles como militare» é individuo» de la policía 
i judicial procedan á la busca y captura de referido sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, eu la cárcel de este partido, á 
mi disposición, con las 8*gurid&d©s convenientis.

’Y  se advierte al repetido procesado que «i dejare de com
pare car ante este aludido Juzgado dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 1896.—Emilio Fleury. 
■El actuario, Félix Nogués.

Nombrer $píUidos y demás circunstancias del procesado.
Emilio Louvión Waldisur, vecino de esta ciudad^ habi

tante en la c*!l@ del Cuarto, núm. 4, de cuarenta años de 
edad, casado, pintor, el cual es de estatura regular, color del 
rostro moreno pálido, pelo rubio, ojos pardos, barba poblada 
y bigote, tiene mucha calva; viste chaqueta y chaleco color 
ceniza, pantalón un poeo más claro, gorra azul y botas ne
gras deterioradas. J—-5756

D. Emilio Fleury de la Odie, Juez municipal del distrito 
de la Derecha, é interino do instrucción de esta ciudad y su 
parrido.

Por la presente cito, llamo y emplazo para qu® m  @1 tér
mino de dtoz díss, á contar desde su inserción en la G aceta 
de  Madrid, á do» hombre», cuyas señas cuan más bien altos, 
vsstton ropa oscura y usaban alpargatas, los que en la ma
drugada del 30 de Julio último fueron sorprendidos por el 
guardia municipal Jopé O pero ©atando levantando uno de 
los hierros de la ventana b»ja de la casa núm. 64 de la calle 
d© San Basilio de sata ciudad, cuyo» enjutos, al apercibirse 
dicho guardia, se dieron á la fuga sin que fuera posible dar- 
tos alcance, para que comparezcan antis este Juzgado, sito en 
la calle Marqués del Villar, núm 3, á fin de que presten de
claración en <?! sumario que con tal motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, así civítos como militares y d« la policía judicial, proce
dan á la busca y presentación ©n este Juzgado de expresado 
Sujeto.

Dada «n Córdoba á 18 de Agosto d® 1896.=Emilio Fleury. 
El actuario, Antonio R&vé del Castillo. J—5757

CORUÑA

D. Juan Caval Rodríguez, Secretario del Juzgado de ins
trucción de la Coruña y su partido.

Por la prese ote se cita en forma á D. José Cotoira Váz
quez, que residió en la parroquia de Santa María de Oza, 
Ayuntamiento del mismo nombre, para que comparezca ante 
fsta Juzgado dentro dei término de veinte días, para prestar 
declaración en sumario que se instruye contra Donato Teje
dor Calleja, por legiones á Francisco Márquez; previniéndolo 
que bi no lo verifica ss le impondrá la multa de 5 á 50 pe
seta ».

Coruña 18 da Agosto d% 1896.=Juan Caval,
J—5758

D. Jasa Caval Rodríguez, Secretario del Juzgado de ¡na- 
truación da la Coruña y su partido.

Por la presenta se cita en ler na á D. Eimond Jury, que 
residió en Madrid, calle del Carmen, núm. 4, para que com
parezca anta este Juzgado dentro del término de diez días, 
para pronta? declaración ©n sumario que se instruye por de» 
ffaudición a la Hacienda coa la introducción da un paquete 
postal conteniendo antipirina; previniéndole de que si no lo 
Vvriñes incurrirá en la multe de 5 á 50 pesetas.

Corana 19 de Agosto d® 1896,=Juan Caval Rodríguez»
J —5759

MADRID—CONGRESO

D. José Aguilera Meléndsz, Presidente de S&Ia de Audien- 
cía territorial da fuera de esta Ctort» y Juez de primera íns- 
t&ncía del distrito dai Congreso de la Entorna.

Por el presente naga saber qu* el día 26 da Septiembre y 
hora de ia una de su tarde, tendrá lugar en la sala d& audien
cia de mt* Juzgado la venta en pública subasta de siete octa
vas partes de ana essa en esta Corte, bardo de Chamberí, 
calle Ancha de S^n Bernardo, núu. 101, manzana 6.a, que 
ocupa una superficie de 4.753 pies cuadrados y 75 décimos, 
cuyas participaciones de finca se embargaron á D. Félix Her
nández Orgaz en juicio ejecutivo á instancia de D. Luis P^s 
e&dor, subaatindos® bajo tas siguientes condiciones:

1 .a El tipo da subasta es 19.257 pesetas y 8 céntimos, y 
no Bñ admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo, dabíeado consignar los licitado?©» «110 por 100 
del mismo en la forma y á los efectos del art. 1.500 de la ley 
procesal.

2.a Los títulos da propiedad de la finca se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día déla su
basta para su examen por los imitadores, quieneu deberán 
conformara s coa ellos sin derecho é exigir ningunos otros.

3.a Las participaciones da flaca expresada» se venden en 
concepto de Ubres de toda carga y por la superficie que apa
rees de la declaración pericial bajo loa lindero» que en la 
míama ge expresan, sin que el comprador tenga derecho á 
#x'gir m^s de la» siete octavas parte» de los 4.753 pie» cua
drado» f 75 décimos proindi viso con el dueño de la otra octa
va parto,

4 A Y qus poetaras podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

D&do en Madrid á 22 de Agosto d© 1896.=José Aguilera 
M§Ióuc¿©z.=Ants mí, Kzsquiei Arizmendi. X —352

MADRID—HOSPICIO

F.n virtud do providencia díctala en 24 del actual por el 
Sr.. « üfcz d» primar* ín^taneto del distrito del Hospicio d© 
eglt éüi ámeos ejecutivo» en vía de apremio qu@ sigue 
jJcñt Florencia García González contra Doña María d® la» 
Nieves palomino y León, sobre pago de pesetas, g® venden

en pública subaBta, que se cetobrará en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 26 de Septiembre próximo, á las dos de 
»u tarde, lo» siguientes bienes inmuebles:

Primero Un sola? situado en el paseo Reina Cristina, se 
ñalado con ©1 núm. 1, de la manzana 1 a, d® las en que se ha 
dividido lo» terrenas del olivar y huerto de Atocha, de su 
perficíe 945 metros y 25 decímetro»; tasado «n 35.524 pesetas 
y 46 céntimos,

Y segundo. Otro solar situado en la misma manzana, se
ñalado con el núm. 5, que mide 1.218 metros y 50 decímetros, 
tasado en 31,388 pesetas y 56 céntimo».

Debiendo advertirse á lo» licitado?®» que no se admitirán 
posturas qu® no cubran lts dos terceras parte» del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de diebas 
sumas, y qu« sato-n á la veota habiéndose suplido lo® títulos 
de propiedad por certificación del Registro, la cual está de 
manifiesto en Escribanía, y con ella deberán conformarse, 
sin tener derecho á exigir ninguno* otros.

Madrid 25 de Agosto de 1896.= V .°  B.°=Martín y R uiz.=
, El actuario, Lesmes López. X —355
i
1 MONTORO
!i D. José García Vkldecasas y García Valdecasas, Juez d® 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial d© «fita provincia y B a c e ta  de M adrid , ruego y en
cargo á todas las Autoiidade® civiles y militare» é individuos 
de la policía judicial de la Nación practiquen diligencias 
en busca de tos individuo» que á continuación ss reseñan, los 
cuales, caso de ser habidos, precederá á su detención y con
ducción á l& cárcel de ©®ta partido con las seguridad©» con
veniente» y á disposición di este Juzga lo; pus» así lo teogo 
acordado en ©1 sumario qu$ me hallo instruyendo por robo 
d® una caballería al vecino d« Villa del Río, Bernardo Gil 
Pérez.

Dada en Mon toro á 17 d® Agosto de 1896 =José García 
Valdeeasas. =  Por mandad© de S. S., Licenciado JoséBanítez 
Lar®.

Señas de los individuos.

Un tal Ptñsro, hijo da Antonio P ilero, natural de Ante- 
quera, de estatura alta, pelo negro, bigote también negro, 
ojos del mismo color, y v«st:a pantalón de lana blanco, Bom
bear© hongo d® color de pasa y blusa de tela á rayas azults 
fondo blanco.

Pedro Maduaño, alias Bartolo ©1 Mulo, de esta naturaleza, 
como de cuarenta á cuarenta y cinco año», palo canoso, esta
tura mediana y bastante más viejo que el Pinero, y vestía 
chaqueta negra, pastalón de pana color pimientos en vina 
gre y sombrero hongo negro. J—5766

NA JERA
D. Joaé Tellería y Urristia, Juez d© primera instancia y 

de instrucción de la ciudad d© Nájera y su partido.
Por el prese&t© edicto, que es el segundo, y ^on arreglo á 

lo preceptuado en el párrafo tareero del art. 217 del regla 
mentó de 29 de Octubre de 1870, se cita á todas las personas 
qu© tengan que deducir alguna reclamación contra la canti
dad depositada como fia&zm por el Registrador interino de la 
propiedad qu® fué d® este partido D. Tomás da Miguel y Ru
bio, para que dentro del término d® seis la interpon •
gsn ante mt® Juzgado; previniéndose qu© transcurrido qu® 
m& dicho término m  decretará sí proeedkr® la devolución de 
la expresada fianza al interesado.

Dado en Nájsra á 29 de Julio da 1896.=Jo^é T«B©?ía,= 
Ante mí, José Merino. J—5761

OLIVENZA

D. Erriqua Gil Andr&de, Jaez municipal suplente, é inte
rino de instrucción d® e&t& ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria ru®go y encargo á todas las 
Autoridades, Unta civíiss como militares y agentes d« la po 
licía judicial, procedan á H busca y captura del semoviente 
que á contiEU&ción ss expresa, y caso d© ser habido sea pues
to inmediatamente á disposición de «sts Juzgado, juntamen
te con las persona» ®n cuyo poder se hsllag® si no acreditan 
su legítima-procedencia, y cayo semoviente desapareció en H 
madrugada del día 7 de Junio del &no anterior del ejido de la 
Aldsa d@ San Benito.

Dada en Olivenza á 17 de Agosto de 1896.=Euriqu® G íl.=  
D ssu orden, J^Eé Torrabadell.

Señas del semoviente.

Una jumenta, da talla median®, pslo castaño oscuro, casi 
negro, de siat® años, con una eicaíriz m  ®! costillar derecha 
y unos cuantos pelo» blancos <tn la frento, sin hierro alguno.

J—5762

PUERTO DE SANTA. MARÍA.
Ei Sr. Jusz d© primara instancia de ©fita partido, por pro* 

videncia dictada @n el sumario qu@ instruye contra Ana Mon
tosa Ruiz, por sustracción de cuadres, ha ordenado se cite á 
los que »« crean con derecho á ua cuadro de lienzo pinta lo 
al óleo, representando nía paisaje, como una vara de largo 
por tres cuartas d© ancho, con marco pintado d© negro, para 
qu® en el término de diez ¿U?, aontsdos dssde la publicación 
de la presenta en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en est® 
Juzgado á prestar declaración y ofrecerles la causa; apercibí 
dos que de no comparecer les parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Dada en el Puerto de Santa María á 12 d« Agosto de 1896 =  
El actuario, Licenciado Francisco Pomares. J—5764

SAN CLEMENTE

D. Francisco Gano y Romero, Juez de primsra instancia 
do esta villa y-su partido.

Por el presente ©dicto hago saber, que procedente del Juz-. 
gado de instrucción de la primera región del primer Cuerpo 
de Ejército da la Península, ®©t ¿blfeido en Mairid, m  ha re
cibido un exhorto en e&t® de mí cargo, dimanante del expe 
diente instruid© para acreditar la solvencia ó insolvencia de 
de D. Anastasio Juárez P zo, Comandante que toé del se
gundo bato-liós del regim entó de Andalucía del Ejército de 
Cuba, á cuya C&jafiebd reintegrar la cantidad de 1.000 pese
tas que en prorrateo la correspondió por desfalco d«4 O»jaro 
de dicho Cuerpo, máe 75 pesetas que asimismo resultó adeu
dar al del batallón cazadores d<§! Rayo, por virtud de cuyo 
exhorto htí acordado se saquen á pública subasto*, lm  fincas 
que á continuación m  expresan, embargadas al D. Anastasio

Juárez, para cuyo acto, que tendrá lugár en est® Juzgado de 
primera iestisneía, s® ha señalado el día 14 de Septiembre 
próximo venidero, y hora di las once d® su mañana, bajo lag*
condiciones giguianta»:

1.a No se admitirán posturas que dtjen de cubrir las dos 
terceras partos d$l avalúo.

2.a Para tomar parte en la subasta deberán los iicit&dores.. 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad, 
igual, por lo menos, el 10 por ICO efectivo dsi valor de lo», 
bienes que sirve d© tipo para la subasta, sin cuy© requisito 
no serán admitidos; estas consignaciones se devolverán á sus 
respectivas dueños acto continuo del remata, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la eu&l s® reservará en ©pósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y m  su 
caso como parte d@l precio de la venta.

3.a Los títulos de propiedad de los bienes obj to de la su
basta estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos les qu® quieran tomar parte ella, 
con'los cuales deberán con formarse los licitadores, m n que 
tengan derecho á «xígir ningunos otros; no admitió- <i©se al 
rematante reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de 
los título® después de celebrado @1 remate

4.a Los Imitadores podrán interesarse indistintamente por 
todas ó por cada una de las finca®, debiendo ssr el depósito 
proporcional á aquélla ó aquéllas por que se interesan.

Fincas objeto dé la subasta y tasación pericial 
de las mismas.

Usa casa en la villa de Belmente y su calle drs Fia? Luís . 
de León, señalada con el núm. 8: linda por la derecha entran
do con el callejón d© la iglesia; por la izquierda, y espalda con 
otra essa d© Amallo Prieto y Julián López Guerra, autos de 
las señoras Melgarejos, y por el frente con dicha calle de 
Fray Luis de León; tasada ©n mil quinient&i veinticinco pe- 
ssfas.

Una viña ®n término municipal de Balmmte y paraje lla
mado Burguillos, con 766 vides: linda a Saliente D. Apolonio 
Angulo; Mediodía D. José María Baiüo; Poniente y Norte 
Doña Josmfa Ansaldo; tesada @n setenta pe®etos.

Otra víñv, d® cab@r una f&neg&y 10 celemi»»», en »1 mis
mo término y paraje que la anterior, con 2.800 vid»*: linda á 
Saliente viña del Sr. Conde da Buenavista; Mediodía D José 
Joaquín B%illc; Poniente Memoria» d® D. Juan L«ón, y 
Nort® har@d@r©s d® D. Juan Tomás Palomino; tasad* en dos
cientas dirz pesetas.

Lo que s© anuncia al público por medio del presente para 
coBoeimiento dalos que quisren intaresarse-en I «ubjustA.

Dado e« San Clemente á 18 de Agesto d@ 1896 = F  «ncis- 
eo Cano.=Por su mandado, Salvador Orozco. J—-5749 -

SANTANDER

E1 Sr. Juüz d® instrección de esta ciudad y su partido, en 
sumarlo que instruye soore rebo á D. Franci»^^ ^otiyán, 
tiene acordado en providencia de esta fecha qu* »e it«? por 
medio d© to presente a Santiago Dauz y Eduardo Ramos Vi- 
roste, fugados da la cárcel de Coruña, para qu<* dentro de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á declarar eu dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Y  para que sirva de citación, á los efectos legato*, ) bro la 
preaeat© qu© firmo en Santander á 17 de Julio d* 18^6 = E ! 
Secretario, Jesús Escobio. J—5765

SEGORBE

El Sr. Evarirt© C&i&d© y Pascual, Juez de instrucción d©; 
est® partido, ha acordado con esta tosh* m  cita p? r loelio de 
cédula, q m  s© insertará en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M adrid , á los procesados Manuel Montesi
nos Conejos y Manuel Montesinos Jiménez, ved  o d* T^re- 

¡ sa, de ignorado parediro, pf&ra que ei día 24 de Septiembre 
I próximo, y diez horas de su msñtna, comparezca© ante la 
I Andi«neía provincial de Castellón para asistir á w* »®@iones 

del juicio oral de la causa sob?® hurto contra lo» miemos y 
©tro; b$j© los ápsrcihimientos de ley.

Y  para mu. inserción m  to G aceta de M a d r i d , *x nido la 
presente, que firmo en Seborbe á 14 de Agosto* d 1896.= 
Tomás Navarro. J—5726

U TRERA

Por el Sr. Juez d® instrucción do esta ciudad m  ha man
dado en providencia de ayer qu© se cito á D. Jo^é Cipriano- 
Caameño y Ferro, m iyor d® edad, vecino d© Sevilla, Du
que, 5; á Ma¡iU®l Inurría y á su hijo Antonio, ©«cargados y 
residentes en la hacienda de la Doctora, término de Día Her
manas, en Noviembre último, y cuyo actual p&^u^ro de lo» 
trea se ignora, para qu® comparezcan en esta Juzgado en elv. 
término de d?es dias á prest»? declaración en la c* um por hur
to, á virtud.de denuncia del .primero; prevenidos q-xé de no*, 
comparecer lm parará -el. psr juicio que habísr© 1̂ -ga.r en de- • 
redio.

Y pura su inserción, extiendo la. presen te «n Utrera á 14- 
de Agosto 1896.=El Escribano, Felipe Roja».

J -  5729
TALAVERA

En autos declarativos d§ mayor cuantía, á nombre de loar- 
herederos D. José María-Sánchez y-Meriño, v«ciuo quefaé - 
de esta aiudady contra Doña María T^res^ Lóp^z Laglaro y - 1 
Doña María d§l Pilar F&btorr® y López,-.sobre ot^rgáción-de - 
escritura definitiva d  ̂ venta de la daheea titulada u^rro Dá** 
viia y un $x convento en .Velado,.ó devolución con ios intere
sas d*l capital recibido, m  ha dictadoan tsto día par ei s«ñor 
Jaez.de primera instancia d@l partido un auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

«¿to declara extinguida la obligación d® tos Abogado» para 
la-defensa gratuita de las demandada» Doña &&■•-!% Teresa 
López Laglero y Doñ% María del Pilar F«bierre y López, ha
ciéndose sabsr en legal forma, «sí al R-?pr«s#z*toBto fiscal, 
cuanto qu® á loa L$tratos 8rs». Parra y Roldan, representa." 
ción actora, y la da la demandada Doña-Mari* T López, 
haciéndole, en cuanto a la Doña María d«l Pitor Fabierre y 
López,-y por no encontrar su-domicilio. d& oficio por medio 
d*> céaula que se insertará en el Boletín oñeiat de esta pro- 

¡ viuda y G a c e ta  de M adrid, d» acuerdo coa lo qu?; prefija el 
j artículo 269 de la ley de E a juí cía miento civil, no haciéndose*J 
| en ei Diario de Avisos por no existir en esta ciud&d » 
j Y parean inserción en la G a c e ta  de M adrid y  qoe sirva 
j de notificación á la demandada Doña María dei Pû -r Fabierre 
\ y Ló .,az, cuyo domicilio no consta, firmo la p r o n ta , con el 
| Y.° B.° del 8r. Jaez regeots dfi partido, en Talavera dé la 
¡ R%iua á 17 d i -Agosto-de 1896.= V .°  B .°=E i d m% regente,
\ Paulino de Ley va.=Oom o encargado-, Jesús Romero. - 
! 365—P
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TORRENTE

En virtud da lo mandado por el Sr. Juez del partido en 
providencia da 25 da Junio último en loe auto» preparatorios 
de ejecución instados por D. Abdón Vázquez, en nombre de 
Doña Desamparados Guilkmón Planells, contra la herencia
de D. A b e la rd o  Gr ai llamón, se requiere por la presenta á Don 
Vicente Guilkmón y Valero, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término da sais meses al en que esta cédula sea pu
blicada en la  G a c e t a  d b  M a d r id , pague á Dona Desampara 
dos Gui llamón Planells 15 000 pesetas que á ésta le era en de
ber su dicho humano D. Abelardo, segúu documento pri
vado de 3 de Diciembre de 1892, que consta unido á dichos 
autos.

Y para qu® llegue á conocimiento del expresado D. Vicen
te Guilkmón Valero, cuyo domicilio se ignora, libro la pre

sente cédula, que firmo en Torrente á 8 de Agosto de 1896.= 
..El Escribano, Francisco S. T&léns. X—354

VELEZ MALAGA
“'D .  Federico Fossatti Mata, Escribano del Juzgado de ins
trucción d@ e&ta ciudad.

Doy fe que en las diligencias sumarias que en el mismo se 
instruye sobre muerte casual de Rafaela Conde Fernández, 
natural de Sed®Ha, de esta vecindad, casada con Juan Martín 
Guerrero, y de unos cuarenta y dos años de edad, por el señor 
Juez se ha dictado con esta f#cha providencia, que entre 
otros, contiene el particular que dice así:

«Y apareciendo de la declaración del hijo de ésta que la 
citada finada estaba casada con Juan Martín Guerrero, cuyo 
paradero m  Ignora, extiéndase por @1 actuario la oportuna 
cédula da notificación, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , para hacerle saber si 
quiere ser parte en esta causa, y si renuncia ó no la indemni
zación que pueda correspondería.

Así consta de la letra d® dicho particular, de que el infras
crito Escribano da fe.»

Y para que coñete, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
la presente c é d u la , que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y lo firmo en Vélez Málaga á 18 de Agosto de 1896.=F*deri- 
‘C0 Fossatti. J —5766

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Juez de instrucción del 

partido da Vergara.
Hago saber que por la presente cito, llamo y emplazo á 

Ricardo Lóp«z Jumilla, de edad de veintitrés años, natural 
de Murcia, vecino d§ la misma, soltero, cochero, sin instruc
ción ni antecedentes penales, é hijo de José y Antonia; vist® 
traje computo de americana negro, calza botas amarillas y 
usa sombrero, siendo su estatura de un metro 63 centíme 
tros, dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los 
pies 25 centímetros, color del rostro blanco, ídem del pelo 
negro, ídem de les ojos verde, su peso 54 kilogramos, sin ci
catrices, cu? o su jato se ausentó de esta villa el día 10 de Ju 
nio ú timo, sin que hasta la fecha se tenga noticia de su pa
radero, para qu® dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
del sumario que instruyo contra el mismo por estafa á la 
Compañía de les ferrocarriles del Norte de España; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará @1 par juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas laB Autoridades y encar
go á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expuesto López Jumilla, conduciéndolo, si fuere 
habido, con las seguridades necesarias, á mi disposición, á 
las cárceles de esta villa.

Dada en Vergara á 17 de Agosto de 1896 =Rtm ón Carre
ra y ‘ Fernández.=Por su mandado, Licenciado Juan José 
Aneóla. J —5751

VILLENA
D Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta, ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Blanes Yáñez se instruye suma 
rio por el delito de estafa contra Amaranto Vázquez, en el 
qua se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
da S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes precedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cérceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y eaptura de 
Amaranto Vázquez, cuyo segundo apellido se ignora, de unos 
veintiséis años de edad, de estatura regular, más bien grue
so que delgado, color del rostro moreno, cecea al hablar, se 
cree que sea natural de Málaga, ignorándose su vecindad, 
por más que de autos aparece str viajante de la casa edito
rial Juan Romá, de Barcelona, y cuyo sujeto se titula ade
más viajante ó representante de varias casas editoriales.

Dada m  Villena á 19 de Agosto de 1896,=Rafa«l M*dina.= 
Por su mandado, Juan Blanes Yáñez. J —5752

Jugados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Manuela Alarcón 
Pérez, d® veintiún años, soltera, natural de esta Corte, que 
se dijo vivir en la Travesía del Horno de la Mata, núm. 3, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hor 
taleza, núm. 5, principal, á responder de los cargos que la re
sultan en juicio de faltas por desobediencia; en la inteligencia 
qu® de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego por tanto á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de Manuela Alarcón, conduciéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1896.=Manuel Cam
pos. =E1 Secretario, José Ballester. J —5731

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria sd llama á Francisco Barrio- 
pedro Bermejo, de cuarenta y ocho años, casado, mozo de 
cuerda, que se dijo vivir en la calle d® las Yeserías, núm. 2, 
y hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 
número 5, principal, á responder de los cargos que le resul
tan en este juicio; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de Francisco Barrio Pedro, condu
ciéndole, caso de ser habido, á disposición 4® este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1896.=Manu*l Cam
p o s^  El Secretario, José Ballester. J —5732

Eu virtud de providencia dictada* m e«to*áín por el se
ñor Juez de instrucción del distrito Aei1 Moitpieio en #1 suma
rio que se instruye por hurto contra Juana Vaquero*-se cita 
i  Purificación Losada Páramo para que dentro».' del término 
de tres días, contados desde el siguiente-al en que est ̂ cédu
la fuere inserta en los periódicos oficiales* comparezca en »u¿ 
sala audiencia, establecida, en el Palacio de- Ies Juzpidoe,. 
calle del General'Castaños, con objeto de prestar declaración;; 
siendo apercibida que de no verificarlo-se-la declarará iiacur- 
■e en la multa de 5 pe asta» con que se le- conmina, »ir& per
juicio de adoptarse otra» disposiciones para obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 11, de Agosto de 1896. =81 Eior-ibano* P. H .r Re» 
caredo Culebras. J —572fe

NOTICIAS OFICIALES

Crédito N avarra.

Esta Sociedad expidió en 24 de Febrero de 1887, con «lam
inero 1.253, á favor de D. Basilio Dolagaray y hermano, un 
resguardo de depósito de pesetas nominales 3.500 consistente 
en siete billetes hipotecarios de Cuba, emisión 1886, números 
631.537 ai 43.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime* 
ro, se anuncia ai público por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término da 
dos meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Agosto de 1896,=Per acuerdo de la Junta 
de gobierno, El Secretario, Luís O. Ilunddn. X —350

Compañía de los ferrocarriles de Madrid & Zaragoza 
y A Alicante.

11 jueves 10 de Septiembre próximo, á Ies tres de la tarde, 
se procederá públicamente en las oficinas del Comité de Pa
rís, calle Laffitte, núm. 17, al sorteo de 48 obligaciones de la 
extinguida Compañía de les ferrocarriles de Ciudad Real á 
Badajoz y de Almorchón á las minas de Belmez, re*mbolsa- 
bles á 500 francos, á partir del 1.° de Octubre de 1896.

Madrid 24 de Agosto de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—349

Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.

En conformidad con el convenio y en ejecución del acuerda 
adoptado por la junta general extraordinaria de accionistas 
de 5 de Febrero último, se procederá al pago de los beneficio» 
del segundo semestre de 1894 desde el día 1.° de Septiembre 
de 1896, en la Caja de la Compañía en Madrid, Zorrilla, 4 du*- 
plicado, primero, en la forma siguiente:

Por las acciones que llevan la estampilla de la reducción 
del capital, contra entrega del cupón núm. 6, á razón de una 
peseta 70 céntimos, impuestos deducidos

Por las obligaciones serie Mayagihz y Humacio, de ter
cera hipoteca, que llevan la estampilla de su adhesión al 
convenio, contra entrega del nuevo cupón núm. 1, á rizón 
de una peseta 80 céntimos, impuestos deducidos.

-Madrid 25 de Agosto de 1893.=E1 Consejo de administra
ción. 1 X—348

C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

Situación en 29 de leb r e ro  de 1896.

ACTIYO

Construcción del camino y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.............
Idem de Alar á Santander.................................................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona...............................
Idem de Tudela á Bilbao..............................................................
ídem de Dármelo......................................................... ...................
Idem de Yillalba al Berrocal.........................................................
Idem de Segovia á Medina.. ...................................................
Idem de Villalba á Segovia............... .......... ................ ...............
Idem de Tudela á Tarazona................... ........................ .............
Idem de Asturias, Galicia y León..............................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................
Idem de Villabona á Avilés....................... ..................................
ídem de Selgua á Barbastro..........................................................
Idem de Canfranc.......................................................................
Idem de San Juan de las Abadesas....... .............

Pesetas.
PASIVO

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)........................... .

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte...........................
Idem de 2.a id. id. id.................................... . .......................
Idem de 3. id. id.id.
Idem de 4. id. id.id.
Idem de 5. id. id. id.
Idem especiales de Segovia á Medina...........................................
Idem id. de Alar á Santander....................................................
Idem id. y de prioridad Barcelona...............................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León.. .
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona.................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................................
Idem de Villalba á Segovia................................. . ............ .......

Peseta»,

341.393.416*67
30.400.072*05

191.287.237
42.044.375*93

1.429.670*71
390.566*84

9.985.235*51
16.485.538*97
1.002.398*11

107.931.706*49
28.533.716*20

4.421.479*44
1.509.432*98

22.406.384*89
33.389.068*05

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109,030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.990.300
35.200.500

120.779.912*50
17.341.800

232.750.08$

(Wl KAn
Idem de* ferrocarril de Soto de Rey á Ciaño.........................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem de Játiva á Alcoy..................... ...........................................

8.029.648*53 
177.859.686*62 

8.502.247*06
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte............................
Idem id. id. de Segovia á Medina.......................... .................. .

58.769,853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.563.605*38

162.774*09
•882.343*50

11.021.462
.35.745,968*08

74,570*65

751.562.786*59

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red........................ .....

Í.UmIiW(iXOi6 vU

81.409.946*53

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia.................................. .............
Subvenciones de Tudela á Tarazona............................... .............
Idem dft Villabona á Avilés................................  ....

Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado................... .
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ... 
Almacén de la vía..................... ........................................ *.........

n QOR PJK.Q Hff)

Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc........................... ..
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........................... .
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.. . . . . . . . .

155.848.029*22«,¿oD . íuo i A
8.176.549*29
5.242.594*08

Cuentas acreedoras.
Fianzas........................ ..........................  ̂ _ 1.053 288'41 

8.973,963*41 
20,419.639*37 
15,462.377‘93 ■

93.700

Almacenes de los servicios.......................... . ................. ............. 7.265*70 Pensiones de retiros................................ ........................

Cajas y banqueros.
15.712.162*79

30.609.423*19

Cupones y obligaciones á pagar...................................................
Acreedores varios. • * . é . . . . . . . . . .
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)................. .........................................................
45.603.569*12

Cumias deudoras.

5.317.361*19

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y $el material fijo...............
Idem para amortización de material móvil reformado . . .

3.854,728*21
1.225.000

734.839*7921.176.491*24 Idem de seguro para incendios»,.. . . . . . . . . . . . , ..... .
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Pesetas.ACTIVO  —

Valorea en cartera (1) • « * * • *.• *.. *».*. 4,476.164*26B onoB sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León, • • 14.948.700—  ------——  46.913 716 69
Cargas de la explotación.. • • * * ....•»*•«*••.» . 630.966*79Cuentas de orden.»••••••••••• *. • • * * •, * * .. *•,*•••*•»•*••*•••».••'»*«..«». 29.809»547k44

1.230.987.945*48

(I) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
4.303 «/*> Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas. ........  1.263.710*453.829 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas.  .......... 1.047.682*53147 V. Obligaciones en residuos de obligaciones espedíale* de la línea da Madrid á Irán y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79pesetas.••• .» •••• .» ••••••••••••••• .........   47.384*23800*552 s/ts Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea dei—* i '** Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 342 95 pesetas  ........  206.15050025' V* Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid¿ Iriin y de Venta de Baños á Alar del Rey» á 356*52 pesetas .• 9.002*35§1/g Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas... • 6,469*81

p a s iv o _____________________________________ ___ ! ü l ‘r: _
ídem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35

" 7.135 045‘35Saldo de la cu#nta de explotación en 29 de Febrero de 1896..............................  7,878.967i76Cuentas de orden....................................... ...............................................................  29 809.547*44
1.230.987.945*48

Madrid 22 de Agosto de 1896.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.== V.° B.°=E1 Director de la Compañía, Barat.
185 Idem del Norte, á 408*12 pesetas...................     75.502*9018.480 Idem de la Compañía d8l Este, á 55*87 pesetas..............................  1.032 61l‘471.487 Obligaciones de la id. del id., rédito fijo, á 327*68 pesetas. ........... 487.264*40165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas...  55.625‘80721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 331*28pesetas....................    238.877*5020 Idem de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.......................  5.782*197* Acciones de Zaragoza á Pamplona j  Barcelona, á 150*93 pesetas. 100 63

Total................................ , .................    4.476.164*26
X—351

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 25 de Agosto de 1896, comparada con del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ............. .....-...............   —

Oía SI. Bit 25.
deuda perpetua al 4 per 100 latirle; 64'80 04‘10-45-7O-1f-fl0á plazt 84*80 64*65-75fia cor. fir. cambio m. 64*79 no publicado. 64 80 04‘0fc p.á plazo. 65*40 04‘05-1o-*0fln próx. flr cambio m. 64*65 no publicado. » Pá plazo » 61*05 fin próx. fir.9*10 prima.Idea HL Id. serie I . «4 80 «4*80peqaefios 6670 64*8067'80-85-75 60Idea series «  y B, de 1*0 yato pésetes 67‘50 e7*2t-i 0-66*80Ideai íd. al 4 per 100 exterior.. . . . . . . .  77 Oje 76 85-80-71-70á plazo. 77 ©i0 76*71» fin cor. fir.con numeración, peqmefier 78*50 76*90-77*40-6579* *5-15-90 80*10-81-41-80 OtQ 78*40-10Mees serles ft y H, de 101 y *«« pesetas 86 50 84 0;0liesi amortizable al 4 per 110.. ............  » 78 0(0peqnefior 78**0 79*71-11-20-78 OtO78*10-10•bllf atieses del Tesoro al portador co»Interés de 5 por 100 anual, venoimien i# de 81 de Diciembre de 1896:Serie A números 1 al S4.96S.. . .  101*90 »Serie i .  números 1 al 88.978. * »Billetes hipotecarios de Cuba, 1888.... 86 75 88*25-70-10-15pequeño* 87 «¡6 86*1 o- 5-soIdem Id. íd., Í890..  ................... 72010 7195-90-7* ©\0pequeños. 7* 0i0 74 0i§Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid de 250 pesetas ........ 08 0iO aBan«v jáipuM««m ae Ispafia.— Gédnlai100.100 al 5 por 100...... . . . . . . . . .  » 164*40Aeeioiesdeliaseode Ispafia...... . 8i3 ©l© 885 1x9-884 0¡0Idfrfc íd. Id, santidades pegúelas.... ! 388*10 »Idem de li Gompafila arrendataria dU fsbasesAesioses al pertadev,».... | ¡ *17 *i# '¡ 108 E0-118 0|0116, »18, sin **0,; 1 110 *l8f *L7y *14 i fO no publicado y08*50 : *Idem id. íd, santidades psqsesa*..—  *08 0|0 214 0̂ 0

Cambios oficiales sobro pinnas del Reino,
fiaSi ScneSdo tale BaaeStlr

Albacete.. »•»*... 0*80 * Legróte.....*.**. 0*85 *Alecy  ........ §‘80 * Lerea....«. •*••*. 8*10 *Alisante   0*15 * Lago » ....* . 6*80 sAlmería,. 0*15 * Málaga ..»». 0*80 sAxila   0*85 » M ú r e l a 6*81 sBadajoz...••*...«. 0*80 * Orense ,*••*»**.* 0*86 sBareelona...  0*80 as Oviedo   0*85 aláiar 0*35 a Falencia..... . . . .  * 0*80 tBilbao............. O'fiO » Palma de Mallorca 0*81 iBurgos...............  0*86 » Pamplona   6*81 «Cáeeres............... 0*86 * Pontevedra  0*81 *Cádiz.............. «‘80 fc Bens   0*86 iCartagena   0*80 » Salamanea.   0*81 «Castellón..  0*86 » San Sebastián..... «*80 %Ciudad Peal  6*85 » Santander............. 0*8# aCórdoba.............. 0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*31 sConfia «... 0*81 » Santiago..............  0*80 sGuanea..*.  0*85 s Segovia................  0*80 »Ferrol................. 0*85 » Sevilla.................  0*80 *Carona.,... . . . . . .  0*85 » Soria.................... 0*80 »filió*............. . 0*85 » Tarragona..  0*85 aBramada   0*80 » Talayera la Peina. 0*70 s§uadalajara...... 0*85 » Teruel..................  0*86 sHaro». •.. o • • •.. í . 0*85 9 loledo ••*•••..... 6*80 sEuelva.   0*81 » dúdela   0*05 aEuesea.,.. . . . . . . .  0*80 a Valencia.. . . . . . . .  0*80 aJaén.................... 6*80 » Velladoüd.  6*85 aJerez de Frontera. 0*80 » Vigo   0*80 »león   0*80 » Vitoria...... . . . . .  0*81 a14r!ds« 0*80 i Zamora. . . . . . . . . .  0*80 aMauras..   0*85 » Zaragoza..............  0*80 »

Bolsas extranjeras.
Famím 24 os Agosto d i 1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • ú *1 Idem íd. íd. interior..............    á »Fondas espa- ) Idem amortizable al 8 por 100. á »fieles*.»«.. 1 Idem íd. al 8 por 100 e x t e r i o r , á  af Idem íd. al 8 por 106 exterior............. i  a\  Cblignciones de Cuba* ■ á 801*00

Fondos fran- í 8 por 160 ......................  á IOt‘66«eses*,,... ( 8 ItS por 1 0 6 . . . . . . . . . . . . . . .  á 105*t5Consolidados ingleses   a 118*19
Gambas ofleiales sobre planas extranjeras.

Lemdres á la viste, libra esterlina, 30*01 pesetas.París á la vista, francos, beneficio, 19*80 19*80.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas  del día 25 de Agosto de 1896,

A v t H 8 á  «M ronnrau4oi i Cantes M aim. fearéaeíra —
4 0» y ea y *l*i« 4el 4 «1 e ie a ©,%jlíss«fcr«c S í i .

6 galana.. 710*56 16*1 1* 4 NE... Brisa. Despejado.9 mañana.. l̂$ 67 14 4 17 4 B Caima Nuboso.18 del día..,, 769*18 8«*8 19*1 S Brisa.. Id«R>8 déla tarde 707 54 3t 8 I8*e OSO. . Idem . Casi despej.®«de la tarde 706 76 39*6 17*2 sO  Idem. Despejado.Idelaveelie 706*48 14 8 I4‘4 O Idem.; Idem.
Temperatura máxima del aire á la sombra. ..•»•••. 34 0Idem mínima. . . . « . o .  . . • • * • » • . * . * < > « . « .  450Diferencia...........................   19*0Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti«i ...........    89*0Idem íd. dentro de una esfera de cristal. .............. 04*8Diferencia. .................        S5*8Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborable. .......................  •, 43*3Idem mínima, ídem........................................... . • 4 3 9Diferencia 89 4Velocidad del viento en las últimas veinticuatro be*ras (kilómetros)............................................     • 38©©seilaeión barométrica, íd. (milímetros)................. * 4*1Altura ¿d. coa respecto á la media anual, á las nueve ñoras de la noche.............   — 0*5Lluvia en la# últimas veinticuatro horas (müíma- tras),.......................................................      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y  en Fram ia é Italia, á las siete, e1 día 25 de Agosto de 1898.
Aisur* Tempera- tareaátrica t%ra Faers*4 6* „  mdM « b  Bstaáe SlMtLOCALIDADES falaivei a  , áa, 4ei/al mar ta eeatesi- *QÍ 4«] el®]». lamilímetres. meies. ateste, sieate.

ff.Masüán. 7*67 86*0 SB... B* lig, Casi desp.* rr **q.«BEbae  7674 49 2 B . . .  Calm*.. Despejado. Idem.tviedo...... 760 9 l«‘t NO... Idem... Casi desp.*Cerufta (7 fe.)fiantiage.• .. 749*8 20 8 N I.. Viento. Poconub.# »Brease .Tlge........ 746*8 124 NO. ..Calma, Despejado. Tranq.*
&¡Sw(*iú). W í  m  OSO.. B*fte. Idem...... Idem.Badajos  766 0 29 6 NB... Calma, Idem  a
«.Fea.(Ib.) *«4*i « 5  B ..... V.°fte. Idem.. . . .  Tranq<*fieviEa...,., 76,*0 28 0 B Viento. Idem   aMálaga.... . .Bramada.... 764*0 SS‘6 E Calma.. Idem.. .. »
Alieante...*. 765*6 27*4 NB... Idem... Idem Traiq.*Múrela... . . .Val6a«ia...„ 766*6 24'6 SSO. . Idem. Idem  »Palma.. . . . .Bareelena.... 7«59 25*2 OSO.. Idem.. Idem.*... Tramq.*
Versal  767*0 20*3 S Idem.. Idem  nZaragoza.»Seria.*..».». 766*8 21*8 S  Idem.. Casidesp.” »Burgas...... 704 9 16*4 NB.... Idem... Despejado. nPeón... . . . . .Taliadolid...Salamanea.. 4̂*8 SB.... Idem... Idem  »Segevia.»».. 763*3 26*0 N. .. .  Brisa.* Nuboso... »
Madrid..».., 766*0 24*4 S Calma.. Idem  »Bseorial  764 9 2l*e NO... Idem... Poco nub.* »Mudad Beal.Albacete...., 700*1 22 6 BSB.. B.1 lig. Despejado. a
París   704*3 20*4 SO.... Idem... Cubierto.. »firlf-Nez... . 759*9 16 « O Id. fte. Idem  Agitada,SiMathleu». 741*6 15*8 SO.... bri*a... Lluvioso... Picada,IsUd‘Aix... 706’8 17f4 O  íd. fie. Nuboso.... Tranq*8M&rritz.  768 0 171 BSB.. Id. lig.. Casi desp.* Idem.Ctersapni.». 105*0 11*0 B Calma. Idem........Perpifián»».. 165*7 19*8 SO, .. Idem... Poconub.•Siete.». . . . . .  106*4 <80 NK... B.*lig.* Nebuloso.. PicadaMixti   765*0 18 3 ENE.. Calma.. Despejado. Traiq.®
Stena.»»»..». 766*4 18*0 N B." lig. Idem  •Ltónte •«•••* 766*0 15*1 BNI.. Calma. Poco nub.* nFalerx. «*...•Kaiî teri.A.y» 168*5 I6‘2 NO... B.* lig.. Despejado. n

BBTRASADOg—DÍA 24
Coruña  161*0 19*7 N. . . .  Calma. Casi desp.® Trane.6Sevilla...... 744*4 21*8 NB.... Brte* DespejadoMálaga  75**5 *5*4 E M fte. ídem  franq,*1Teruel  759*3 I6‘J NO... Calma. Idem.... *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
% y &5o de 1896. —  Se halk de veata @n §1 
Almacén de ia G a c b ta  m  M a d r id , á tn a d o  m  
k planta baja del Ministerio d@ k Soberna- 
cián, á los precios siguienteŝ

PNSBTAS

Primera clase.  ............. .....Segunda ídem. .....................  12Tercera ídem.:.......................  8En rústica.. . . . . . . . . . . o e s »  5
p iN B O  DS LA8 AGUAB MINERO -MBD1GIRALB3 JB1 ^  la Península é Islán adyacentes. Edición ofi@ial.—8o vci» ds m el Almacén á® la G ^sb ta ds Madrid á pésima ea sjemplar. -«1
fVBBA PÍA DE RE VILLA DELA CAÑADA.—HABIEN- v^do de procederse en el mes de Diciembre próximo &1 segundo reparto de rentas de esta Obra pía del presenta añe, se anuncia así en virtud del art. 26 de los estatutos, á fin de que las instituciones de Beneficencia particular que tengan opción i  lus auxilios, establecidas en Madrid y en las provincias de Avila y Sais manca, puedan dirigir sus solicitudes, autorizadas con el sello de la institución y firma de su Jef# ó Director, k la Secretaría dei Patronato, establecida actualmente en Madrid, calle de ia Cruzada, núm. 4, entresuelo.Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos meses, á contar desde 1.° de Septiembre del presente año.Transcurrido dicho plazo no se dará curso á ninguna instancia, así como tampoco lo obtendrán las que fe dirijan á Los patronos por con meto diferente del expresado.Durante el mismo tiempo, en dicho local, y con iguales circunstancias, se admitirán también las solicitudes favorablemente iníormadas por los respectivos Diocesanos de las iglesias y Sacerdotes pobres de las antedichas localidades que aspiren á ser socorridos con la parté de rentas destinada á la celebración de misas en sufragio de las almas de la fundadora Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Ranero, primera Marquesa de Revilla de la Cañada, y de su marido el limo. Sr. D. José Caballero del Mazo.Madrii 25 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, Gabiro Váz* quez. X—353

SANTOS DEL DIA
San Geferino, Papa y m ártir, y  San Rufino. 

Cu^reAta horas en la Escuela Pía de San Fernando.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A, l u  nueTe.-Funeián 13 d» abono.—Tamo impar.—11 Sélam maraviglioso.—Due> ttos cómicos.
(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
Butaca sin entrada, una peseta.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Ultima función, be* neficio.—La Dolores.—Otelo.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A laf ocho y tres euartos-—Moda, ben*fieio.—Cuadros disolventes: — Primer acto de La Tempestad.—El dúo de la africana .—Tercer acto de La Dolores.


